
Diputación de Guadalajara

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO 
DE LA CORPORACIÓN PROVINCIAL EL DÍA 26 DE ABRIL DE 2022.

A S I S T E N T E S

PRESIDENTE
D. José Luis Vega Pérez

V O C A L E S

Dª Olga Villanueva  Muñoz,  D.  Pedro  David  Pardo  de  la  Riva,  Dª  Susana  Alcalde 
Adeva,  Dª.  Mª.  Sonsoles  Rico Ordoñez,  Dª.  Ángela  Ambite Cifuentes y D.  Ramiro 
Magro Sanz.

SECRETARIA GENERAL EN FUNCIONES
Dª Talía Gallego Aparicio

En la ciudad de Guadalajara,  siendo las diez horas y cuatro minutos  del día 
veintiséis  de  abril  de  dos mil  veintidós,  se  reúnen los  Diputados  reseñados  como 
vocales, bajo la Presidencia del Ilmo. Sr. Presidente de la Corporación D. José Luis 
Vega Pérez, asistidos de la Sra. Secretaria General en Funciones Dª Talía Gallego 
Aparicio, a fin de celebrar la sesión para la que fueron debidamente convocados.

No asiste,  excusando su ausencia,  el  Diputado  Provincial  D.  Rubén García 
Ortega. 

Asiste, con voz pero sin voto, el Diputado Provincial D. Alfonso Esteban Señor 
por el Grupo Popular. 

1.- APROBACIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA DE 
FECHA 5 DE ABRIL DE 2022.

Por la Presidencia se solicita a los Sres. Diputados si tienen que hacer alguna 
observación al borrador del acta que hoy se trae para su aprobación.

Por asentimiento, la Junta de Gobierno acuerda:

Aprobar el acta de la Junta de Gobierno correspondiente a la sesión ordinaria 
celebrada el día cinco de abril de dos mil veintidós, tal y como ha sido redactada.
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Diputación de Guadalajara

2.- EXPEDIENTE 1438/2022. APROBACIÓN PROYECTO DE OBRA XX.C-
2022/10, REFUERZO Y MEJORA GU-215,  HONTOBA.

El Sr. Presidente da cuenta de que la Diputación, administración titular de la 
Red  Provincial  de  carreteras,  como  garante  de  los  intereses  generales,  tiene  la 
responsabilidad indeclinable de ocuparse de su patrimonio viario.

La conservación viaria forma parte de las actividades que debe desarrollar y 
garantizar.  Debe  poner  los  medios  para  que  los  ciudadanos  dispongan  de  unas 
infraestructuras que en todo momento permitan satisfacer su derecho a la movilidad, 
en condiciones de seguridad y que garanticen la cohesión territorial

Elaborado  el  proyecto  técnico  de  la  obra  que  a  continuación  se  relaciona, 
incluida en Inversiones en “Conservación/Mantenimiento de carreteras ", de acuerdo a 
las previsiones presupuestarias de la Diputación Provincial para la anualidad 2022.

Visto el informe del Jefe del Servicio de Infraestructuras Provinciales.

La  Junta  de  Gobierno  por  siete  votos  a  favor,  ninguno  en  contra  y  ninguna 
abstención, acuerda:

Aprobar el siguiente proyecto técnico:

CLAVE CLASE DE OBRA ZONA/MUNICIPIO PRESUPUESTO

XX.C- 2022/10
Refuerzo y mejora 
de la carretera GU-

215
HONTOBA 575.041,43

3.- EXPEDIENTE 1437/2022. APROBACIÓN PROYECTO DE OBRA XX.C-2022/09, 
ADECUACIÓN TRAVESÍA EN GU-205, HORCHE.

El Sr. Presidente da cuenta de que la Diputación, administración titular de la 
Red  Provincial  de  carreteras,  como  garante  de  los  intereses  generales,  tiene  la 
responsabilidad indeclinable de ocuparse de su patrimonio viario.

 La conservación viaria forma parte de las actividades que debe desarrollar y 
garantizar.  Debe  poner  los  medios  para  que  los  ciudadanos  dispongan  de  unas 
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Diputación de Guadalajara

infraestructuras que en todo momento permitan satisfacer su derecho a la movilidad, 
en condiciones de seguridad y que garanticen la cohesión territorial.

 
Elaborado  el  proyecto  técnico  de  la  obra  que  a  continuación  se  relaciona, 

incluida en Inversiones en “Conservación/Mantenimiento de carreteras ", de acuerdo 
a las previsiones presupuestarias de la Diputación Provincial para la anualidad 2022.

Visto el informe del Jefe del Servicio de Infraestructuras Provinciales.

La  Junta  de  Gobierno  por  siete  votos  a  favor,  ninguno  en  contra  y  ninguna 
abstención, acuerda:

Aprobar el siguiente proyecto técnico:

CLAVE CLASE DE OBRA ZONA/MUNICIPIO PRESUPUESTO

XX.C-2022/09
Adecuación travesía en

GU-205
HORCHE 843.749,59

4.- EXPEDIENTE 1435/2022.  APROBACIÓN PROYECTO DE OBRA XX.C-2022/06, 
ACCESO  AL  APARCAMIENTO  DE  VISITANTES  RIO  DULCE  EN  PELEGRINA, 
SIGÜENZA (Bº PELEGRINA).

El Sr. Presidente da cuenta de que la Diputación, administración titular de la 
Red  Provincial  de  carreteras,  como  garante  de  los  intereses  generales,  tiene  la 
responsabilidad indeclinable de ocuparse de su patrimonio viario.

 La conservación viaria forma parte de las actividades que debe desarrollar y 
garantizar.  Debe  poner  los  medios  para  que  los  ciudadanos  dispongan  de  unas 
infraestructuras que en todo momento permitan satisfacer su derecho a la movilidad, 
en condiciones de seguridad y que garanticen la cohesión territorial.

 
Elaborado  el  proyecto  técnico  de  la  obra  que  a  continuación  se  relaciona, 

incluida en Inversiones en “Conservación/Mantenimiento de carreteras ", de acuerdo 
a las previsiones presupuestarias de la Diputación Provincial para la anualidad 2022.

Visto el informe del Jefe del Servicio de Infraestructuras Provinciales.

La  Junta  de  Gobierno  por  siete  votos  a  favor,  ninguno  en  contra  y  ninguna 
abstención, acuerda:
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Diputación de Guadalajara

Aprobar el siguiente proyecto técnico:

CLAVE CLASE DE OBRA ZONA/MUNICIPIO PRESUPUESTO

XX.C-2022/06
Acceso al aparcamiento de 

visitantes rio Dulce en 
Pelegrina

SIGÜENZA      (Bº 
PELEGRINA)

136.466,06

 

5.-  EXPEDIENTE 811/2022.  APROBACIÓN PROYECTO DE OBRA PD.V-2021/03, 
RENOVACIÓN DE REDES Y CANALIZACIONES, ATIENZA.

El Sr. Presidente da cuenta que de conformidad con el art. 36 de la Ley 7/1985 
LBRL, la Diputación podrá otorgar subvenciones y ayudas con cargo a sus recursos 
propios para la realización y el mantenimiento de obras y servicios municipales. 

Conforme a la  solicitud realizada por el  Ayuntamiento de ATIENZA  de una 
encomienda  de  gestión  que  contempla  la  redacción  del  proyecto,  dirección  y 
ejecución  de  la  obra  que  a  continuación  se  relaciona,   incluida  en  “Fondo  de 
inversiones  municipales  2021-  Municipios  de  cabecera  afectados  por  la 
despoblación”, (acuerdo del Pleno de 19 de noviembre de 2021), de acuerdo a las 
previsiones presupuestarias de la Diputación Provincial para la anualidad 2022.

Visto el informe del Jefe del Servicio de Infraestructuras Provinciales.

La  Junta  de  Gobierno  por  siete  votos  a  favor,  ninguno  en  contra  y  ninguna 
abstención, acuerda:

Aprobar el siguiente proyecto técnico:

CLAVE CLASE DE OBRA MUNICIPIO PRESUPUESTO

PD.V-2021/03
Renovación de redes y 

canalizaciones
ATIENZA 299.999,99
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Diputación de Guadalajara

6.-  EXPEDIENTE 657/2022.  APROBACIÓN PROYECTO DE OBRA XX.C-2022/07, 
ZONA  DE  MOLINA,  ENSANCHE  Y  MEJORA  GU-426  (TRAMO  TORRUBIA  - 
TARTANEDO).

El Sr. Presidente da cuenta de que la Diputación, administración titular de la 
Red  Provincial  de  carreteras,  como  garante  de  los  intereses  generales,  tiene  la 
responsabilidad indeclinable de ocuparse de su patrimonio viario.

 La conservación viaria forma parte de las actividades que debe desarrollar y 
garantizar.  Debe  poner  los  medios  para  que  los  ciudadanos  dispongan  de  unas 
infraestructuras que en todo momento permitan satisfacer su derecho a la movilidad, 
en condiciones de seguridad y que garanticen la cohesión territorial. 

Elaborado  el  proyecto  técnico  de  la  obra  que  a  continuación  se  relaciona, 
incluida en Inversiones en “Conservación/Mantenimiento de carreteras", de acuerdo 
a las previsiones presupuestarias de la Diputación Provincial para la anualidad 2022.

Visto el informe del Jefe del Servicio de Infraestructuras Provinciales.

La  Junta  de  Gobierno  por  siete  votos  a  favor,  ninguno  en  contra  y  ninguna 
abstención, acuerda:

Aprobar el siguiente proyecto técnico:

CLAVE CLASE DE OBRA ZONA PRESUPUESTO

XX.C-2022/07
Ensanche y mejora GU-
426 (Tramo Torrubia - 

Tartanedo)
MOLINA 1.204.432,73

7.-  EXPEDIENTE 630/2022.  APROBACIÓN PROYECTO DE OBRA XX.C-2022/05, 
ACONDICIONAMIENTO Y MEJORA GU-102,  VILLANUEVA DE LA TORRE.

El Sr. Presidente da cuenta de que la Diputación, administración titular de la 
Red  Provincial  de  carreteras,  como  garante  de  los  intereses  generales,  tiene  la 
responsabilidad indeclinable de ocuparse de su patrimonio viario.

 La conservación viaria forma parte de las actividades que debe desarrollar y 
garantizar.  Debe  poner  los  medios  para  que  los  ciudadanos  dispongan  de  unas 
infraestructuras que en todo momento permitan satisfacer su derecho a la movilidad, 
en condiciones de seguridad y que garanticen la cohesión territorial. 
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Diputación de Guadalajara

Elaborado  el  proyecto  técnico  de  la  obra  que  a  continuación  se  relaciona, 
incluida en Inversiones en “Conservación/Mantenimiento de carreteras ", de acuerdo 
a las previsiones presupuestarias de la Diputación Provincial para la anualidad 2022.

Visto el informe del Jefe del Servicio de Infraestructuras Provinciales.

La  Junta  de  Gobierno  por  siete  votos  a  favor,  ninguno  en  contra  y  ninguna 
abstención, acuerda:

Aprobar el siguiente proyecto técnico:

CLAVE CLASE DE OBRA ZONA/MUNICIPIO PRESUPUESTO

XX.C-2022/05
Acondicionamiento y mejora 

GU-102.- Villanueva de la 
Torre

VILLANUEVA DE LA 
TORRE

425.205,20

8.-  EXPEDIENTE  6597/2021.  APROBACIÓN  DE  PROYECTO  DE  OBRA  XX.C-
2022/08, ACCESO RODADO AL PARADOR NACIONAL DE MOLINA DE ARAGÓN.

El Sr. Presidente da cuenta que de conformidad con el art. 36 de la Ley 7/1985 
LBRL la Diputación podrá otorgar subvenciones y ayudas con cargo a sus recursos 
propios para la realización y el mantenimiento de obras y servicios municipales. 

Elaborado el proyecto técnico de la obra que a continuación se relaciona, de 
acuerdo  a  las  previsiones  presupuestarias  de  la  Diputación  Provincial  para  la 
anualidad 2022.

Visto el informe del Jefe del Servicio de Infraestructuras Provinciales.

La  Junta  de  Gobierno  por  siete  votos  a  favor,  ninguno  en  contra  y  ninguna 
abstención, acuerda:

Aprobar el siguiente proyecto técnico:
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Diputación de Guadalajara

CLAVE CLASE DE OBRA PRESUPUESTO EXPROPIACIONES

XX.C-2022/08
Acceso rodado al Parador 

Nacional
MOLINA DE ARAGÓN

858.262,37 25.885,38

9.-  EXPEDIENTE 884/2021.  APROBACIÓN PROYECTO DE OBRA XX.C-2022/02, 
CONSERVACIÓN Y REFUERZO DEL FIRME GU-951, RIBA DE SAELICES.

El Sr. Presidente da cuenta de que la Diputación, administración titular de la 
Red  Provincial  de  carreteras,  como  garante  de  los  intereses  generales,  tiene  la 
responsabilidad indeclinable de ocuparse de su patrimonio viario.

 La conservación viaria forma parte de las actividades que debe desarrollar y 
garantizar.  Debe  poner  los  medios  para  que  los  ciudadanos  dispongan  de  unas 
infraestructuras que en todo momento permitan satisfacer su derecho a la movilidad, 
en condiciones de seguridad y que garanticen la cohesión territorial 

Elaborado  el  proyecto  técnico  de  la  obra  que  a  continuación  se  relaciona, 
incluida en Inversiones en “Conservación/Mantenimiento de carreteras ", de acuerdo 
a las previsiones presupuestarias de la Diputación Provincial para la anualidad 2022.

Visto el informe del Jefe del Servicio de Infraestructuras Provinciales.

La  Junta  de  Gobierno  por  siete  votos  a  favor,  ninguno  en  contra  y  ninguna 
abstención, acuerda:

Aprobar el siguiente proyecto técnico:

CLAVE CLASE DE OBRA ZONA/MUNICIPIO PRESUPUESTO

XX.C-2022/02
Conservación y refuerzo del 

firme GU-951
RIBA DE SAELICES 664.393,68

10.- EXPEDIENTE 1293/2022. APROBACIÓN MEMORIA VALORADA OBRA PAZ3-
2022/03, PLAN ASFALTADO, ZONA 3 GUADALAJARA.

El Sr. Presidente da cuenta de que elaborada la memoria valorada de la obra 
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Diputación de Guadalajara

incluida en las previsiones presupuestarias para la anualidad 2022, que a continuación 
se  relaciona,  visto  el  informe  del  Jefe  del  Servicio  de  Centros  Comarcales, 
Mantenimiento y Taller.

La  Junta  de  Gobierno  por  siete  votos  a  favor,  ninguno  en  contra  y  ninguna 
abstención, acuerda:

Aprobar la siguiente memoria valorada:

CLASE DE OBRA PRESUPUESTO

PAZ3-2022/03 PLAN ASFALTADO. 
ZONA 3 GUADALAJARA

198.136,96 €

11.- EXPEDIENTE 1292/2022. APROBACIÓN MEMORIA VALORADA OBRA PAZ2-
2022/02, PLAN ASFALTADO, ZONA 2 COGOLLUDO-SIGÜENZA.

El Sr. Presidente da cuenta de que elaborada la memoria valorada de la obra 
incluida en las previsiones presupuestarias para la anualidad 2022, que a continuación 
se  relaciona,  visto  el  informe  del  Jefe  del  Servicio  de  Centros  Comarcales, 
Mantenimiento y Taller.

La  Junta  de  Gobierno  por  siete  votos  a  favor,  ninguno  en  contra  y  ninguna 
abstención, acuerda:

Aprobar la siguiente memoria valorada:

CLASE DE OBRA PRESUPUESTO

PAZ2-2022/02 PLAN ASFALTADO. 
ZONA 2 COGOLLUDO-SIGÜENZA

221.697,08 €

12.- EXPEDIENTE 1291/2022. APROBACIÓN MEMORIA VALORADA OBRA PAZ1-
2022/01, PLAN ASFALTADO, ZONA 1 MOLINA-CIFUENTES.

El Sr. Presidente da cuenta de que elaborada la memoria valorada de la obra 
incluida en las previsiones presupuestarias para la anualidad 2022, que a continuación 
se  relaciona,  visto  el  informe  del  Jefe  del  Servicio  de  Centros  Comarcales, 
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Diputación de Guadalajara

Mantenimiento y Taller.

La  Junta  de  Gobierno  por  siete  votos  a  favor,  ninguno  en  contra  y  ninguna 
abstención, acuerda:

Aprobar la siguiente memoria valorada:

CLASE DE OBRA PRESUPUESTO

PAZ1-2022/01 PLAN ASFALTADO. 
ZONA 1 MOLINA-CIFUENTES

179.770,58 €

13.-  EXPEDIENTE  1492/2021.  APROBACIÓN  PROYECTO  MODIFICADO  OBRA 
CGCA  2020/01,  REFORMA  INTEGRAL  DEPENDENCIAS  OFICIALES  CUARTEL 
GUARDIA CIVIL, MONDEJAR.

El Sr. Presidente da cuenta de que por Resolución nº 3443 de fecha 22 de 
Noviembre de 2021 fue autorizada la redacción del proyecto modificado número 1 de 
la obra de Vías Públicas,  incluida en el  “Acuerdo entre la  Dirección General de la 
Guardia  Civil  y  la  Diputación  de  Guadalajara  para  la  realización  de  obras  de 
conservación y reparación de Acuartelamientos de la  Guardia  Civil  en  dicha, que a 
continuación se indica y que supone incremento sobre el presupuesto inicial.

Redactado el proyecto modificado, emitido informe técnico favorable del Jefe 
del Servicio de Arquitectura, así como de Intervención y prestada conformidad de la 
empresa adjudicataria.

La  Junta  de  Gobierno  por  siete  votos  a  favor,  ninguno  en  contra  y  ninguna 
abstención, acuerda:

Aprobar  el  siguiente  proyecto  modificado,   el  cual  supone  incremento 
sobre  el presupuesto inicial.

CLAVE
FECHA 

APROBACIÓN 
PROYECTO

MUNICIPIO 
Y 

DENOMINACIÓN 
DE LA OBRA

PRESUP. 
LICITACIÓN 
PROYECTO 

€

PRESUP. 
PROYECTO 

MODIFICADO 
€

PRESUP. 
ADJUDICACIÓ

N OBRA €

INCREMENTO 
ADICIONAL 

LÍQUIDO 
PROYECTO 

MODIFICADO 
€

CGCA- 
2020/01

10/11/2020

MONDEJAR-
Reforma  integral 
dependencias 
oficiales    cuartel 
de    la    Guardia 
Civil

145.687,10 178.117,05 119.124,50 26.517,11

Diputación de Guadalajara

Plaza Moreno, 10, Guadalajara. 19001 (Guadalajara). Tfno. 949887500. Fax:

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
S6

9M
SC

D
W

FP
D

N
G

R
T5

4A
TS

D
7C

R
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//d

gu
ad

al
aj

ar
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 9
 d

e 
68

 



Diputación de Guadalajara

14.-  EXPEDIENTE 4954/2021.  APROBACIÓN DE PROYECTO MODIFICADO  Nº1 
OBRA PP.V- 2021/153, OBRAS HIDRÁULICAS, VALDEARENAS.

El Sr. Presidente da cuenta de que por Resolución nº 2022-0252 de fecha 02 
de Febrero de 2022, fue autorizada la redacción del proyecto modificado número 1 de 
la obra incluida en el Plan Provincial de Obras y Servicios de competencia municipal 
para los años 2020 a 2022, que a continuación se indica y que supone incremento 
sobre el presupuesto inicial. 

Redactado el proyecto modificado, emitido informe técnico favorable del Jefe 
de  Servicio  de  Infraestructuras  Provinciales,  prestada  conformidad  de  la  empresa 
adjudicataria, visto el informe del Servicio de Contratación de Oras con el conforme de 
Secretaría General, visto el informe favorable de Intervención.

La  Junta  de  Gobierno  por  siete  votos  a  favor,  ninguno  en  contra  y  ninguna 
abstención, acuerda:

Aprobar el siguiente proyecto modificado Nº 1, el cual supone incremento sobre 
el presupuesto inicial

CLAVE
FECHA 

APROBACIÓN 
PROYECTO

MUNICIPIO Y 
DENOMINACIÓN 

DE LA OBRA

PRESUP. 
LICITACIÓN 
PROYECTO

PRESUP. 
ADJUDICACIÓN 

OBRA

PRESUP. 
EJECUCIÓN. 
PROYECTO 

MODIFICADO

PRESUP 
ADICIONAL 

LÍQUIDO

PP.V-
2021/153

25/06/2021
VALDEARENAS-
Obras hidráulicas

40.000,00 € 39.986,02 € 43.738,62 € 3.737,49 €

15.-  EXPEDIENTE  430/2022.  CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  CON  LA 
ASOCIACIÓN  DEPORTIVA  CIUDAD  DE  GUADALAJARA,  PARA  FOMENTO  DE 
LAS  ACTIVIDADES  DEPORTIVAS  Y  MANTENIMIENTO  DE  LOS  CLUBES 
DEPORTIVOS EN LA PROVINCIA, AÑO 2022.

El Sr.  Presidente da cuenta de que la  Diputación Provincial  de Guadalajara 
tiene como uno de sus objetivos el fomento de la práctica de actividades deportivas 
entre los ciudadanos de la provincia en todos sus aspectos: ocupación de su tiempo 
libre  y  ocio,  mejora  de  la  salud  y  la  calidad  de  vida,  educación,  competición, 
espectáculos, etc.

Para ello,  entre otras actuaciones, se considera fundamental la colaboración 
especial con los Clubes Deportivos que participan en competiciones de alto nivel o 
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Diputación de Guadalajara

realizan un amplio programa de actividades a lo largo del año, pues dichos Clubes 
juegan un papel fundamental en el fomento del Deporte en el conjunto de la provincia. 

Tanto por sus amplias estructuras organizativas, que les permiten mantener a 
numerosos equipos compitiendo en las diversas categorías, realizando así mismo una 
amplia labor en el ámbito de la formación, como por el efecto de estímulo y espejo que 
para los jóvenes deportistas de la provincia tiene el hecho de poder identificarse con 
equipos que participan en la alta competición.

Por lo que, visto el informe del Director de Deportes, de la Asesoría Jurídica y 
de la Intervención.

La  Junta  de  Gobierno  por  siete  votos  a  favor,  ninguno  en  contra  y  ninguna 
abstención, acuerda:

Aprobar el Convenio de colaboración con la Asociación Deportiva Ciudad de 
Guadalajara,  en  los  términos  que  se  expresan  en  el  mismo,  facultando  al  Sr. 
Presidente para la firma de cuantos documentos sean necesarios para su tramitación y 
aportando para tal fin la cantidad de VEINTIDOS MIL EUROS (22.000 €) con cargo a 
la partida 341.489.12 del Presupuesto de 2022.

El  Convenio  aprobado  se  corresponde  con  el  documento  con  Código  de 
Validación 9YR7TSDML99X2AT2RZZ6SEDR6, que consta en el expediente.

16.-  EXPEDIENTE  429/2022.  CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  CON  EL  CLUB 
ALCARREÑO  DE  SALVAMENTO  Y  SOCORRISMO,  PARA  FOMENTO  DE  LAS 
ACTIVIDADES  DEPORTIVAS  Y  MANTENIMIENTO  DE  LOS  CLUBLES 
DEPORTIVOS EN LA PROVINCIA, AÑO 2022.

El Sr.  Presidente da cuenta de que la  Diputación Provincial  de Guadalajara 
tiene como uno de sus objetivos el fomento de la práctica de actividades deportivas 
entre los ciudadanos de la provincia en todos sus aspectos: ocupación de su tiempo 
libre  y  ocio,  mejora  de  la  salud  y  la  calidad  de  vida,  educación,  competición, 
espectáculos, etc.

Para ello,  entre otras actuaciones, se considera fundamental la colaboración 
especial con los Clubes Deportivos que participan en competiciones de alto nivel o 
realizan un amplio programa de actividades a lo largo del año, pues dichos Clubes 
juegan un papel fundamental en el fomento del Deporte en el conjunto de la provincia. 
Tanto  por  sus  amplias  estructuras  organizativas,  que  les  permiten  mantener  a 
numerosos equipos compitiendo en las diversas categorías, realizando así mismo una 
amplia labor en el ámbito de la formación, como por el efecto de estímulo y espejo que 
para los jóvenes deportistas de la provincia tiene el hecho de poder identificarse con 
equipos que participan en la alta competición.

Diputación de Guadalajara

Plaza Moreno, 10, Guadalajara. 19001 (Guadalajara). Tfno. 949887500. Fax:

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
S6

9M
SC

D
W

FP
D

N
G

R
T5

4A
TS

D
7C

R
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//d

gu
ad

al
aj

ar
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
1 

de
 6

8 



Diputación de Guadalajara

Por lo que, visto el informe del Director de Deportes, de la Asesoría Jurídica y 
de la Intervención.

La  Junta  de  Gobierno  por  siete  votos  a  favor,  ninguno  en  contra  y  ninguna 
abstención, acuerda:

Aprobar el Convenio de colaboración con el Club Alcarreño de Salvamento y 
Socorrismo, en los términos que se expresan en el mismo, facultando al Sr. Presidente 
para la firma de cuantos documentos sean necesarios para su tramitación y aportando 
para tal  fin la cantidad de VEINTE MIL EUROS (20.000 €) con cargo a la  partida 
341.489.11 del Presupuesto de 2022.

El  Convenio  aprobado  se  corresponde  con  el  documento  con  Código  de 
Validación 6AH9AKNJSWYC36WG6JL54GQ7R, que consta en el expediente.

17.-  EXPEDIENTE  425/2022.  CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  CON  EL  CLUB 
DEPORTIVO  ATLETISMO  LA  ESPERANZA,  PARA  FOMENTO  DE  LAS 
ACTIVIDADES  DEPORTIVAS  Y  MANTENIMIENTO  DE  LOS  CLUBLES 
DEPORTIVOS EN LA PROVINCIA, AÑO 2022.

El Sr.  Presidente da cuenta de que la  Diputación Provincial  de Guadalajara 
tiene como uno de sus objetivos el fomento de la práctica de actividades deportivas 
entre los ciudadanos de la provincia en todos sus aspectos: ocupación de su tiempo 
libre  y  ocio,  mejora  de  la  salud  y  la  calidad  de  vida,  educación,  competición, 
espectáculos, etc.

Para ello,  entre otras actuaciones, se considera fundamental la colaboración 
especial con los Clubes Deportivos que participan en competiciones de alto nivel o 
realizan un amplio programa de actividades a lo largo del año, pues dichos Clubes 
juegan un papel fundamental en el fomento del Deporte en el conjunto de la provincia. 
Tanto  por  sus  amplias  estructuras  organizativas,  que  les  permiten  mantener  a 
numerosos equipos compitiendo en las diversas categorías, realizando así mismo una 
amplia labor en el ámbito de la formación, como por el efecto de estímulo y espejo que 
para los jóvenes deportistas de la provincia tiene el hecho de poder identificarse con 
equipos que participan en la alta competición.

Por lo que, visto el informe del Director de Deportes, de la Asesoría Jurídica y 
de la Intervención.

La  Junta  de  Gobierno  por  siete  votos  a  favor,  ninguno  en  contra  y  ninguna 
abstención, acuerda:

Aprobar el Convenio de colaboración con el CD. Atletismo La Esperanza, en 
los términos que se expresan en el mismo, facultando al Sr. Presidente para la firma 
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Diputación de Guadalajara

de cuantos documentos sean necesarios para su tramitación y aportando para tal fin la 
cantidad de QUINCE MIL EUROS (15.000 €) con cargo a la partida 341.489.07 del 
Presupuesto de 2022.

El  Convenio  aprobado  se  corresponde  con  el  documento  con  Código  de 
Validación 7N2C76K792P33TJFG3PWDPKQ5, que consta en el expediente.

18.- EXPEDIENTE 952/2022. ACUERDO DE APORTACIONES CON LA DIRECCIÓN 
GENERAL  DE  LA  GUARDIA  CIVIL,  PARA  LA  REALIZACIÓN  DE  OBRAS  DE 
CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN DE ACUARTELAMIENTOS DE LA GUARDIA 
CIVIL EN LA PROVINCIA.

El Sr. Presidente da cuenta de que en cumplimiento de lo establecido en las 
bases  45.2  y  44.2  de  las  Bases  de  Ejecución  del  Presupuesto  de  la  Diputación 
Provincial de Guadalajara para el año 2022, se

INFORMA

PRIMERO.
Que  la  propuesta  de  Acuerdo  de  aportaciones  a  la  que  se  acompaña  la 

MEMORIA JUSTIFICATIVA correspondiente en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 50 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 
(en adelante LRJSP), resumidamente dice:

Es necesario y oportuno la firma de este Acuerdo de aportaciones en base a 
las siguientes razones:

-  Por  el  principio  constitucional  de  colaboración  entre  las  distintas 
Administraciones Públicas que integran el Estado, así como el de eficiencia que deben 
presidir la actuación de dichas administraciones que implica poner a disposición de 
cualquiera de ellas los medios que precisen para el mejor ejercicio de sus funciones. 
En este sentido los artículos 143 y ss. de la LRJSP, así como el artículo 57 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local (en adelante LBRL), 
habilitan  las  relaciones  de  cooperación  entre  la  Administración  del  Estado  y  la 
Administración Local tanto en servicio locales como en asuntos de interés común.

- Las Diputaciones Provinciales, por su parte, ostentan competencias para la 
cooperación en el fomento del desarrollo económico y social y en la planificación en el 
territorio  provincial,  de  acuerdo  con  las  demás  Administraciones  Públicas  en  este 
ámbito,  estándoles  atribuidas  las  competencias  propias  para  la  prestación  de 
asistencia técnica y económica a los municipios de su territorio (artículo 36.1.d), LBRL.

- La Diputación Provincial de Guadalajara es consciente de la labor detallada 
por  las  Fuerzas y  Cuerpos  de Seguridad  del  Estado y,  en concreto,  por  el  de  la 
Guardia Civil. Por ello está decidida a favorecer, en la medida de sus posibilidades, la 
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Diputación de Guadalajara

mejora de las condiciones de vida y trabajo de los miembros de la Guardia Civil que 
redundará, inequívocamente, en la mejora de las condiciones y calidad de vida de 
todos los ciudadanos. La misma proyección se produce respecto de las competencias 
y funciones de las Entidades Locales que integran el territorio de Guadalajara.

- La protección del orden público, la vigilancia del tráfico en vías interurbanas, 
la protección de la naturaleza y el medioambiente, la atención policial al ciudadano y a 
quienes visitan esta provincia, la conservación de recursos hidráulicos y de la riqueza 
cinegética,  piscícola  y  forestal,  pone  de  manifiesto  la  importancia  de  la  misión 
encomendada a la Guardia Civil en la salvaguarda y satisfacción del interés general.

Tales funciones son ejercidas en un ámbito geográfico y material concurrente 
con aquel  en que se desarrollan las de titularidad municipal  y provincia,  como por 
ejemplo  las  desempeñadas  en  relación  con  el  medio  ambiente  en  el  suelo  no 
urbanizable  del  término  municipal,  las  ejercidas  en  carreteras  provinciales,  vías 
interurbanas,  mar  territorial,  caminos  rurales,  acceso  a  núcleos  de  población, 
salubridad y orden público.

-  La  Diputación  Provincial  de  Guadalajara,  sensible  al  grave  problema  de 
algunos acuartelamientos, y en  aras a  colaborar en  la consecución de  un  mejor  
servicio del Instituto de la Guardia Civil, ofrece su colaboración para la realización de 
las obras de conservación y reparación de los acuartelamientos con condiciones de 
habitabilidad  deficientes.  Por  ello  viene  colaborando  desde  el  año  2013  en  la 
realización de obras en acuartelamientos de la Guardia Civil  en la provincia.  Estas 
obras  han  consistido  fundamentalmente  en  la  rehabilitación  y  mejora  de  dichos 
acuartelamientos,  contemplando  principalmente  la  eliminación  de  barreras 
arquitectónicas,  eliminación  de  humedades,  reparación  de  aleros  y  cubiertas, 
sustitución de canalones, mejoras en las puertas de acceso, red de saneamiento, red 
eléctrica, sustitución de carpinterías interiores y exteriores, etc.

En el presente acuerdo de aportaciones, que tendrá la vigencia temporal del 
presente ejercicio, se proponen las siguientes actuaciones en acuartelamientos de la 
provincia de Guadalajara:

EXPTE. ACUARTELAMIENTO ACTUACIÓN

1/22 MOLINA DE ARAGÓN
Reforma integral de la Intervención de 

Armas

2/22 HORCHE Asfaltado del patio trasero.

3/22 COGOLLUDO Reparación muro perimetral

Todo ello justifica la necesidad y oportunidad de celebración de la presente 
propuesta de Acuerdo de aportaciones.
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Diputación de Guadalajara

SEGUNDO.
Para el cumplimiento de los fines del convenio la Diputación se compromete a 

destinar el importe de 150.000 € con cargo a la aplicación presupuestaria 132 65021.

TERCERO.
Este Acuerdo de aportaciones está excluido de entre los contratos regulados 

por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público al cumplirse las 
condiciones establecidas en su artículo 6.

CUARTO.
La propuesta de Acuerdo de aportaciones cumple con lo preceptuado en el 

artículo 47 y siguientes de la LRJSP, emitiéndose la Memoria Justificativa del apartado 
PRIMERO de conformidad con el artículo 50 de la precitada Ley.

QUINTO.
Se han emitido informes favorables a la firma del presente convenio tanto por 

asesoría jurídica como por la Intervención General.

Consecuentemente con todo lo anterior se INFORMA FAVORABLEMENTE la 
presente  propuesta  de  acuerdo  de  aportaciones  entre  la  Dirección  General  de  la 
Guardia Civil y la Diputación Provincial de Guadalajara para la realización de obras de 
conservación y reparación de acuartelamientos  de  la  Guardia  Civil  en  la  Provincia.

La Junta de Gobierno por siete votos a favor,  ninguno en contra y ninguna 
abstención, acuerda:

PRIMERO.- Aprobar  el  acuerdo  de  aportaciones  entre  la  Dirección  General  de  la 
Guardia  Civil  y  la  Diputación  Provincial  de  Guadalajara,  en  los  términos  que  se 
expresan en el mismo y que más adelante se transcribe,  para la realización de obras 
de conservación y reparación de acuartelamientos   de  la   Guardia   Civil   en  la 
Provincia, al objeto de su firma por las partes intervinientes.

SEGUNDO.-  Autorizar   al  Presidente  de la  Diputación  Provincial  para  la  firma del 
convenio, así como para la suscripción de cualesquiera otros documentos que para su 
desarrollo y para la consecución de los objetivos estipulados en el  mismo resulten 
necesarios.

ACUERDO  DE  APORTACIONES  ENTRE  LA  DIRECCIÓN  GENERAL  DE  LA 
GUARDIA CIVIL Y LA DIPUTACIÓN DE GUADALAJARA PARA LA REALIZACIÓN 
DE OBRAS DE CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN DE ACUARTELAMIENTOS DE 
LA GUARDIA CIVIL EN DICHA PROVINCIA.

En Guadalajara,     a de     de 2022

REUNIDOS
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Diputación de Guadalajara

DE UNA PARTE, Dª. María Gámez Gámez, Directora General de la Guardia 
Civil, nombrado por Real Decreto 94/2020, de 17 de enero (B.O.E. núm. 16, de 18 de 
enero de 2020), actuando en nombre y representación de la Dirección General de la 
Guardia Civil.

DE OTRA PARTE, Sr. D. José Luís Vega Pérez, Presidente de la Excma. Diputación 
Provincial de Guadalajara, con C.I.F.: P-1900000-I, y domicilio social en Plaza Moreno, 
nº  10  –  19001  Guadalajara,  facultado  por  acuerdo  de  la  Junta  de  Gobierno  de 
fecha___de_____ de 2022; asistido de la Sra. Secretaria General, Dña. Talía Gallego 
Aparicio.

Reconociéndose ambas partes capacidad legal suficiente para el otorgamiento 
de este acuerdo de aportaciones, a tal efecto,

MANIFIESTAN

I. Que  el  principio  constitucional  de  colaboración  entre  las  distintas 
Administraciones Públicas que integran el Estado, así como el de eficiencia que deben 
presidir la actuación de las mismas implica poner a disposición de cualquiera de ellas 
los medios que precisen para el mejor ejercicio de sus funciones.

II. Que los artículos 143 y ss. de la Ley 40/2015 de 1 de octubre de Régimen 
Jurídico del Sector Público, así como el artículo 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local, habilitan las relaciones de cooperación 
entre la Administración del Estado y la Administración Local tanto en servicio locales 
como en asuntos de interés común.

III. Las Diputación Provinciales, por su parte, ostentan competencias para la 
cooperación en el fomento del desarrollo económico y social y en la planificación en el 
territorio  provincial,  de  acuerdo  con  las  demás  Administraciones  Públicas  en  este 
ámbito,  estándoles  atribuidas  las  competencias  propias  para  la  prestación  de 
asistencia técnica y económica a los municipios de su territorio (artículo 36.1.d), Ley 
7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local).

IV. Que la  Diputación  Provincial  de  Guadalajara  es  consciente  de  la  labor 
detallada por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y, en concreto, por el de 
la Guardia Civil. Por ello está decidida a favorecer, en la medida de sus posibilidades, 
la mejora de las condiciones de vida y trabajo de los miembros de la Guardia Civil que 
redundará, inequívocamente, en la mejora de las condiciones y calidad de vida de 
todos los ciudadanos. La misma proyección se produce respecto de las competencias 
y funciones de las Entidades Locales que integran el territorio de Guadalajara.

V. Que  la  protección  del  orden  público,  la  vigilancia  del  tráfico  en  vías 
interurbanas, la protección de la naturaleza y el medioambiente, la atención policial al 
ciudadano y a quienes visitan esta provincia, la conservación de recursos hidráulicos y 
de la riqueza cinegética, piscícola y forestal, pone de manifiesto la importancia de la 
misión encomendada a la Guardia Civil  en la salvaguarda y satisfacción del interés 
general.

VI. Tales  funciones  son  ejercidas  en  un  ámbito  geográfico  y  material 
concurrente con aquel en que se desarrollan las de titularidad municipal y provincia, 
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Diputación de Guadalajara

como por ejemplo las desempeñadas en relación con el medio ambiente en el suelo no 
urbanizable  del  término  municipal,  las  ejercidas  en  carreteras  provinciales,  vías 
interurbanas,  mar  territorial,  caminos  rurales,  acceso  a  núcleos  de  población, 
salubridad y orden público.

VII. Que la Diputación Provincial de Guadalajara, sensible al grave problema 
de algunos acuartelamientos, y en aras a colaborar en la consecución de un mejor 
servicio del Instituto de la Guardia Civil, ofrece su colaboración para la realización de 
las obras de conservación y reparación de los acuartelamientos con condiciones de 
habitabilidad deficientes.

En  consecuencia,  la  Dirección  General  de  la  Guardia  Civil  y  la  Diputación 
Provincial  de  Guadalajara  suscriben  de  mutuo  acuerdo  el  presente  Acuerdo  de 
Aportaciones, que se desarrollará conforme a las siguientes: 

C L Á U S U L A S

PRIMERA.-  El  objeto  del  presente  acuerdo  es  establecer  el  régimen  de 
colaboración entre la Diputación Provincial de Guadalajara y la Dirección General de la 
Guardia  Civil  para  promover  la  modernización  de  las  instalaciones  oficiales  de  la 
Guardia Civil en la provincial de Guadalajara, con el objeto de ofrecer un servicio de 
calidad a los ciudadanos que las utilicen por cualquier motivo en su relación con dicha 
Institución,  así  como  la  mejora  de  las  condiciones  de  vida  del  personal  de  dicho 
Cuerpo, mediante la ejecución de las obras de reparación y conservación, y suministro 
de equipos para instalaciones de las casas cuartel.

SEGUNDA. – El importe de las obras a financiar, relacionadas en el Anexo I, 
ascenderá a la cantidad máxima de CIENTO CINCUENTA MIL EUROS (150.000,00 
€), y se financiarán con cargo a la partida presupuestaria 132 65021 del presupuesto 
de 2022.

TERCERA. - La Diputación Provincial de Guadalajara asume la financiación, la 
elaboración de los correspondientes  proyectos,  y  la  gestión de los expedientes de 
contratación  de  las  obras  respectivas  con  empresas  especializadas  del  sector  así 
como la correspondiente dirección facultativa y el abono de los importes autorizados y 
comprometidos.

Corresponde  la  Dirección  General  de  la  Guardia  Civil  (Comandancia  de 
Guadalajara)  la  tramitación  y  abono  de  los  premisos,  licencias  y  autorizaciones 
administrativas que, en su caso, deban obtenerse. 

La  suscripción  de  este  acuerdo  conlleva  la  puesta  a  disposición  de  la 
Diputación Provincial de Guadalajara de los bienes sobre los que recae la aportación, 
a  los  solos  efectos  de  ejecutar  las  obras  que  aquí  se  acuerdan,  y  mientras  se 
mantenga la vigencia del mismo.

CUARTA. - Se crea una Comisión Mixta de Seguimiento del presente acuerdo 
integrada por DOS representantes de la Diputación Provincial de Guadalajara y DOS 
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Diputación de Guadalajara

de la Dirección General de la Guardia Civil (Comandancia de Guadalajara). Cada una 
de  las  Administraciones  representadas  podrá  estar  asistida  por  los  técnicos  que 
consideren convenientes.

QUINTA.  -  La  Comisión  Mixta,  una  vez  constituida,  tendrá  las  siguientes 
funciones:

a) Elaborar una propuesta y aprobar un programa de las actuaciones a realizar, 
a  la  vista  de  las  necesidades  de  obras  en  casas-cuartel  propuestas  por  la 
Comandancia de la Guardia Civil de Guadalajara, a los efectos previstos en la cláusula 
segunda del presente acuerdo.

b) Coordinar los trabajos para la consecución óptima del fin que se persigue.
c) Cualesquiera otras que pudieran surgir, encaminada al buen funcionamiento 

y desarrollo del programa.

El funcionamiento de la Comisión se atenderá a lo dispuesto en la Ley 40/2015, 
de  01  de  octubre,  de  Régimen  Jurídico  del  Sector  Público,  sobre  los  órganos 
colegiados.    

 SEXTA. -  El presente acuerdo surtirá efectos a partir de su firma, teniendo 
vigencia temporal durante el presente ejercicio.

El acuerdo podrá ser resuelto por las siguientes causas:

a) Cumplimiento del objeto del mismo.
b) Mutuo acuerdo.
c) Incumplimiento  reiterado  de  sus  obligaciones  por  alguna  de  las  partes 

firmantes.
d) Rescisión anticipada, ejercitable en cualquier momento con un preaviso de 

dos meses.

Todo  ello  sin  perjuicio  de  la  finalización  de  las  actividades  que  estuvieran 
comprometidas hasta la fecha de resolución del acuerdo

SÉPTIMA. - El presente acuerdo tiene naturaleza administrativa, de manera 
que  las controversias  que  surjan  en  su  ejecución  serán  sometidas  al  Orden 
Jurisdiccional Contencioso-Administrativo, siempre que las mismas no sean resueltas 
de común acuerdo por las partes.

Y en prueba de conformidad, suscriben el presente Acuerdo de Aportaciones 
en la fecha que figura en la información de firma de este documento, que se formaliza 
entre las partes por medios electrónicos. 

LA DIRECTORA GENERAL DE 
LA GUARDIA CIVIL

EL PRESIDENTE DE LA 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 

GUADALAJARA
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Diputación de Guadalajara

-María Gámez Gámez -
- José Luís Vega Pérez-

Doy fe
LA SECRETARIA GENERAL DE LA

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
GUADALAJARA

-Talía Gallego Aparicio-

A N E X O  

RELACIÓN  PRIORIZADA  DE  ACTUACIONES  OBJETO  DEL  PRESENTE 
ACUERDO,  A  REALIZAR  CON  LA  APORTACIÓN  DE  LA  DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE GUADALAJARA PARA EL EJERCICIO 2022.- 

EXPTE. ACUARTELAMIENTO ACTUACIÓN

1/22 Molina de Aragón
Reforma integral de la Intervención de 

Armas

2/22 Horche Asfaltado del patio trasero

3/22 Cogolludo Reparación muro perimetral

Una vez redactados los proyectos se integrarán todos los créditos disponibles y 
en caso de exceso se podrá utilizar para otros proyectos no incluidos en este plan, con 
el límite del crédito total previsto por la Diputación.

19.-  EXPEDIENTE  1299/2022. CONVOCATORIA  DE  SUBVENCIONES  A 
MUNICIPIOS,  BARRIOS  O  PEDANÍAS  Y  EATIM  DE  LA  PROVINCIA,  PARA 
REALIZACIÓN  DE  ACTUACIONES  DE  INVERSIÓN  FINANCIADAS  CON  EL 
FONDO DE COOPERACIÓN Y DESARROLLO DE MUNICIPIOS (FOCODEM) DE LA 
DIPUTACIÓN DURANTE 2022.

El  Sr.  Presidente  da  cuenta  de  que  los  Presupuestos  Generales  de  la 
Diputación  Provincial  de  Guadalajara  para  el  ejercicio  2022  incluyen  una  partida 
presupuestaria  denominada  Fondo  de  Cooperación  y  Desarrollo  de  Municipios 
(FOCODEM) destinada a financiar gastos de inversión realizados por las entidades 
locales.
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Diputación de Guadalajara

En  base  a  dicha  previsión  presupuestaria,  por  el  Servicio  de  Centros 
Comarcales de la Diputación Provincial se ha instado la correspondiente convocatoria 
de subvenciones, que se encuentra prevista en el Plan Estratégico de Subvenciones 
para el periodo 2020-2022.

 El objeto de las subvenciones es la financiación de actuaciones de inversión en 
los municipios  que cuenten con una población de hasta 1000 habitantes  o tengan 
núcleos  de  población  dependientes  que  tengan  la  consideración  de  barrios  o 
pedanías, así como las EATIM de la provincia de Guadalajara.

De acuerdo con lo previsto en la Ordenanza General de Subvenciones de la 
Diputación Provincial, el procedimiento para la concesión de subvenciones se inicia de 
oficio, mediante convocatoria aprobada por la Junta de Gobierno.

Por lo anterior, vistos el informe del Jefe de Servicio de Centros Comarcales y 
el informe de Asesoría Jurídica, y previo informe de fiscalización sobre la existencia de 
crédito presupuestario.

La Junta de Gobierno por siete votos a favor,  ninguno en contra y ninguna 
abstención, acuerda:

ÚNICA.  -  Aprobar  la  convocatoria  de subvenciones destinadas a  municipios  y  sus 
barrios o pedanías y EATIM de la provincia de Guadalajara  para la  realización de 
actuaciones de inversión, financiadas con el Fondo de Cooperación y Desarrollo de 
Municipios (FOCODEM) de la  Diputación Provincial  de Guadalajara durante  2022, 
por  un  importe  global  máximo  de  las ayudas  a  conceder  de 2.531.000 euros, que 
se realizará  con cargo al  Fondo de Cooperación  y Desarrollo  de Municipios  de la 
Diputación Provincial de Guadalajara, con la siguiente distribución:

a) 2.356.000 euros en la aplicación presupuestaria 1501.76221
b) 175.000 euros en la aplicación presupuestaria 1501.76821

La Convocatoria de subvenciones aprobada se corresponde con el documento 
con  Código  de  Validación  YC4P5MDNAR44JLRDQJSYQKAAQ  que  consta  en  el 
expediente.

20.-  EXPEDIENTE  271/2022.  CONVOCATORIA  DE  SUBVENCIONES  A 
AYUNTAMIENTOS DE LA PROVINCIA PARA REALIZACIÓN Y/O RECUPERACIÓN 
DE FERIAS TRADICIONALES  QUE DEN VISIBILIDAD AL  SECTOR PRIMARIO, 
AÑO 2022.

El Sr. Presidente da cuenta de que vista la propuesta de la convocatoria de 
subvenciones  dirigida  a  los  ayuntamiento  de  la  provincia  de  Guadalajara,  cuya 
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Diputación de Guadalajara

finalidad es la realización y/o recuperación de Ferias tradicionales que sirvan para dar 
visibilidad al sector primario en todas sus vertientes, con el  fin de promocionar los 
productos autóctonos y las actividades relacionadas con el mundo rural.

Vistos los informes preceptivos emitidos al respecto por la Jefa de Servicio de 
Desarrollo  Rural,  Medio  Ambiente,  Promoción  Económica  y  Programas  Europeos, 
Género y Diversidad, y Turismo, la Asesora Jurídica y la Intervención.

La Junta de Gobierno por siete votos a favor,  ninguno en contra y ninguna 
abstención, acuerda:

PRIMERO.- Aprobar la convocatoria de subvenciones dirigida a los ayuntamiento de la 
provincia de Guadalajara, en los términos que se expresan en las bases elaboradas al 
efecto y que más adelante se transcriben,  para la realización y/o recuperación de 
ferias  tradicionales  que  den  visibilidad  al  sector  primario  en  todas  sus  vertientes 
durante el año 2022.

SEGUNDO.- Aprobar la autorización   del gasto por un importe total de DIECIOCHO 
MIL  EUROS  (18.000,00  €)  con  cargo  a  la  Aplicación  414  46200  del  vigente 
presupuesto de gastos para el ejercicio 2022.

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A AYUNTAMIENTOS DE LA PROVINCIA DE 
GUADALAJARA  PARA  LA  REALIZACIÓN  Y/O  RECUPERACIÓN  DE  FERIAS 
TRADICIONALES QUE DEN VISIBILIDAD AL SECTOR PRIMARIO EN TODAS SUS 
VERTIENTES, AÑO 2022.

_____________________________________________________________________

La  Excma.  Diputación  Provincial  de  Guadalajara,  cumpliendo  las  competencias 
propias  de cooperar  en el  fomento  del  desarrollo  económico  y  social  del  territorio 
provincial, de acuerdo con las competencias de las demás Administraciones Públicas 
en  este  ámbito,  considera  que  el  sector  primario  en  todas  sus  vertientes  es 
fundamental en el desarrollo y riqueza  de la misma, por lo que resulta conveniente 
favorecer  y  apoyar  todo  tipo  de  iniciativas  que  puedan  redundar  en  beneficio  del 
sector,  con  especial  atención  a  la  promoción  de  todas  aquellas  actividades 
encaminadas a potenciar los circuitos comerciales y feriales en los distintos municipios 
que la  integran,  lo  que permite  establecer  mercados donde se den a conocer  los 
productos  que  definen  la  actividad  económica  primordial  que  se  desarrolla  en  la 
provincia de Guadalajara.

A través de los certámenes feriales tradicionales se pretende dar visibilidad al sector 
primario en todas sus vertientes, dado su interés socio-económico, posibilitándose de 
esta forma las exposiciones de ganado, la promoción de productos autóctonos y de 
actividades relacionadas con el mundo rural

En su virtud,  se efectúa la  siguiente  convocatoria  de subvenciones dirigidas  a  los 
Ayuntamientos  de  la  provincia  con  arreglo  a  las  disposiciones  contenidas  en  la 
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Diputación de Guadalajara

Ordenanza  General  de  Subvenciones  de  la  Diputación  Provincial  de  Guadalajara 
(Boletín Oficial de la Provincia nº 172, de 07 de septiembre de 2021) y a las siguientes

BASES:

1.- OBJETO 

Las  presentes  bases  tienen  por  objeto  establecer  las  normas  reguladoras  y  la 
convocatoria, en régimen de concurrencia competitiva, de las subvenciones dirigidas a 
Ayuntamientos  de la  provincia  de Guadalajara,  con  una  población inferior  a  6.000 
habitantes, para la realización y/o recuperación de Ferias tradicionales que sirvan para 
dar visibilidad al sector primario en todas sus vertientes.

2.- FINALIDAD DE LA SUBVENCIÓN

Constituye la finalidad de esta subvención fomentar en la provincia de Guadalajara la 
realización de ferias y exposiciones relacionadas con el sector primario, con el objetivo 
promocionar los productos autóctonos y las actividades relacionadas con el  mundo 
rural, y promover la continuidad de este tipo de eventos.

3.- REQUISITOS DE LOS BENEFICIARIOS

Podrán acogerse a las subvenciones de la presente convocatoria  los Ayuntamientos 
de  la  Provincia  de  Guadalajara  con  población  inferior  a  6.000  habitantes, 
estableciendo  como referencia  los  datos  incluidos  en  el  RD 1065/2021,  de  30  de 
noviembre, por el que se declaran oficiales las cifras de población resultantes de la 
revisión del  Padrón Municipal  referidas  al  1  de enero de 2021  y  cuyas ferias  se 
celebren en el presente año 2022.

Serán requisitos necesarios para obtener la condición de beneficiario:

-  Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, tanto con carácter previo al 
momento de la resolución de concesión como al del abono de la subvención.

-   No  ser  deudor  por  resolución  de  procedencia  de  reintegro,  así  como  estar  al 
corriente  de  las  obligaciones  de  cualquier  clase  con  la  Diputacion  Provincial  de 
Guadalajara.

- No concurrir en el Ayuntamiento solicitante las circunstancias establecidas en el art. 
13.2 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, en aquellos aspectos que pueda 
resultarle de aplicación.

4.- CRÉDITO PRESUPUESTARIO

La financiación de la subvención prevista en esta convocatoria se efectuará con cargo 
a la aplicación presupuestaria 414 46200 correspondiente al presupuesto de gastos 
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Diputación de Guadalajara

del ejercicio 2022 de la Excma. Diputacion provincial y hasta una cuantía total máxima 
de dieciocho mil euros  (18.000,00 €).

5.- IMPORTE MÁXIMO DE LA SUBVENCIÓN Y COMPATIBILIDAD

El importe máximo de la subvención para cada entidad beneficiaria no podrá exceder 
de la cantidad máxima de 5.000,00 €, siendo subvencionable hasta el 90 % del total de 
los gastos incluidos en la base 6 de la convocatoria.

La cuantía de las subvenciones estará limitada por la consignación presupuestaria 
existente.

Las ayudas reguladas en la presente convocatoria serán compatibles con cualesquiera 
otras ayudas que la entidad pueda obtener para la misma finalidad provenientes de 
organismos e instituciones de carácter público o privado. No obstante, el importe de 
las subvenciones, en ningún caso, podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones o ayudas otorgadas por otras administraciones o 
entes públicos o privados, superen el coste de la actividad subvencionada.
Asimismo,  la  subvención  será  incompatible  con  cualquier  otra  subvención,  ayuda, 
recurso o ingreso afectado para la actividad subvencionada que otorgue la Diputación 
de Guadalajara -bien mediante un procedimiento de concesión directa, bien a través 
de  un  procedimiento  de  concurrencia  competitiva-  en  la  que  puedan  resultar 
coincidentes los gastos subvencionables.

6.-  GASTOS SUBVENCIONABLES

Serán  gastos  objeto  de  subvención  aquellos  gastos  corrientes  que  de  manera 
indubitada  respondan  a  la  naturaleza  de  la  actividad  subvencionada,  resulten 
estrictamente necesarios, se realicen desde el 1 de enero hasta el 30 de noviembre de 
2022  y  siempre  que  se  hayan  pagado  antes  de  la  finalización  del  período  de 
justificación,  a  excepción  de  aquellas  subvenciones  concedidas  cuya  actividad  se 
realice después del 30 de noviembre de 2022, cuyo plazo de ejecución y justificación 
será hasta el 30 de diciembre de 2022.

En concreto, podrán ser subvencionables:

- Los que correspondan específicamente a la actividad de sector primario de las ferias, 
la promoción de sus productos, la exposición de ganado autóctono de la provincia y la 
promoción que en base a lo anterior, repercuta económicamente en la zona. En ningún 
caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al valor 
de mercado.

-  Los relativos a premios y trofeos.

-  Publicidad y  material  promocional,  siempre que pueda tener  la  consideración de 
gasto ordinario.

- Los gastos derivados de la asistencia a las Ferias. En todo caso, se considerarán 
gastos  no subvencionables los que tengan carácter protocolario (catering,  comidas, 
gastos particulares, ....).
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Diputación de Guadalajara

En  cualquier  caso  sólo  podrán  ser  objeto  de  subvención  aquellos  gastos  cuya 
documentación justificativa esté expedida a nombre del Ayuntamiento solicitante de la 
ayuda. 

De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  los  artículos  31.7  y  8  de  la  Ley  General  de 
Subvenciones,  no  serán  subvencionables  los  intereses  deudores  de  cuentas 
bancarias; los intereses, recargos y sanciones administrativas y penales; los gastos de 
procedimientos  judiciales,  los  impuestos  indirectos  cuando  sean  susceptibles  de 
recuperación o compensación ni los impuestos personales sobre la renta.

Cuando el importe total del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en 
la Ley 9/2017, de Contratos del Sector público, para el contrato menor (15.000 € para 
suministros y servicios) el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de 
diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso, salvo 
que por sus especiales características no exista en el mercado suficiente número de 
entidades que lo  realicen,  presten o  suministren,  o  salvo  que el  gasto se hubiere 
realizado con anterioridad a la subvención. La elección entre las ofertas presentadas, 
que deberán aportarse en la justificación, se realizará conforme a criterios de eficiencia 
y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando 
no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

7.- CRITERIOS DE VALORACIÓN

Las solicitudes se valorarán conforme a los siguientes criterios:

1. Por la celebración de feria tradicional de ámbito provincial: 1 punto.
2. Por la celebración de feria tradicional de ámbito local o comarcal: 0,75 

puntos.
3. Por  arraigo  o  tradición:  0,25  puntos  por  cada  año  de  celebración 

realizado por el Ayuntamiento solicitante.

Cada  una  de  las  solicitudes  se  ordenarán  de  mayor  a  menor  de  acuerdo  con  la 
puntuación obtenida, asignándose las ayudas en base al valor euro/punto establecido, 
producto  de  la  división  del  total  del  presupuesto  por  el  número  total  de  puntos 
adjudicados.

No obstante, conforme al artículo 55 RLGS, se exceptúa del requisito de fijar un orden 
de prelación entre las solicitudes presentada que reúnan los requisitos establecidos 
para  el  caso  de  que  el  crédito  consignado  en  la  convocatoria  fuera  suficiente, 
atendiendo al número de solicitudes una vez finalizado el plazo de presentación.

8.- PUBLICIDAD INSTITUCIONAL

 De conformidad con lo establecido en los artículos 18 y 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, general de subvenciones,  actualizada por la Ley 15/2014,  de 16 de 
septiembre,  de  racionalización  del  Sector  Público  y  otras  medidas  de  reforma 
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Diputación de Guadalajara

administrativa, se remitirá el texto completo de esta convocatoria a la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (BDNS) http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans.

Asimismo, el diario oficial en el que se publicará el extracto de la convocatoria será el 
B.O.P.  de Guadalajara,  a  los  efectos  de lo  dispuesto  en el  art.  17.3.b)  de  la  Ley 
38/2003, General de Subvenciones.

9.- PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES. PLAZO Y DOCUMENTACIÓN

La presentación de toda la documentación que tengan que aportar los interesados se 
realizará  exclusivamente  a  través  de  la  Sede  Electrónica  de  la  Diputación  de 
Guadalajara,  en el plazo de 20 días hábiles contados desde el día siguiente al de la 
publicación del extracto de esta Convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia. 

La presentación de la solicitud implica la aceptación de los compromisos establecidos 
en la presente convocatoria.

Los solicitantes de la ayuda deberán cumplimentar el modelo normalizado que figura 
en el Anexo I de las presentes Bases. Dicho Anexo I tendrá que ir acompañado de la 
siguiente documentación:

1. Memoria y programa de la actividad que se ha realizado o se pretende realizar, 
indicando el  carácter  local  o  provincial  de  la  misma,  así  como los  objetivos 
perseguidos y su incidencia en la zona .Se hará constar la realización de ferias 
de  igual  o  similares  características  en  anualidades  anteriores,  y  el  número 
aproximado de visitantes y participantes.

2. Presupuesto estimado de la celebración de la feria, con expresión detallada de 
ingresos y gastos.

3. Documento  debidamente  firmado  por  las  personas  responsables  de  la 
organización de la feria,  asumiendo la totalidad de responsabilidades legales 
que  pudieran  derivarse  de  la  celebración  de  la  misma  y  eximiendo 
expresamente a la Diputación Provincial de subsidiariedad en ellas (Anexo II).

4. Ficha de datos de terceros (Anexo III)
5. Declaración  responsable  de  no  encontrarse  incurso  en  ninguna  de  las 

prohibiciones para obtener la condición de beneficiario a las que hace referencia 
el art. 13 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones (anexo IV)

Con independencia  de la  documentación exigida,  la  Diputación de Guadalajara  se 
reserva  la  facultar  de  solicitar  la  información  y  documentación  complementaria 
considere necesaria.

10- SUBSANACIÓN DE DEFECTOS EN LA DOCUMENTACIÓN

De acuerdo con lo previsto en el art. 23.5 de la Ley 38/2003, de 17 de Noviembre, 
General  de  Subvenciones,  en  relación  con  el  art.  68  de  la  Ley  39/2015,  de 
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  el  órgano 
Instructor  comprobará  las  solicitudes,  los  datos  y  documentación  presentada, 
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Diputación de Guadalajara

requiriendo  a  los  interesados,  en  su  caso,  para  que  en  el  plazo  máximo  e 
improrrogable  de  diez  días  hábiles,  a  contar  desde  la  fecha  de  notificación  del 
requerimiento, se subsanen las faltas en la solicitud o se acompañen los documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hicieran, se les tendrá por desistidos de 
su solicitud, archivándose la misma.

11.- PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN

La  concesión  se  efectuará  en  régimen  de  concurrencia  competitiva  entre  las 
solicitudes que cumplan los requisitos para ser beneficiarias de la subvención y hayan 
formalizado  correctamente  su  solicitud.  La  distribución  de  los  fondos  se  realizará 
asignando, por orden de puntuación, la cantidad solicitada por cada entidad con un 
límite  máximo  de  5.000,00  €  hasta  el  agotamiento  de  los  fondos  previstos  en  la 
presente convocatoria.

No se aplicara el requisito de establecer un orden de prelación entre las solicitudes 
presentadas que reúnan los requisitos establecidos, en el supuesto de que el crédito 
consignado sea suficiente para atender a todas las peticiones, conforme lo dispuesto 
en el art. 55 del RLGS.

12. ORGANOS COMPETENTES

Corresponde la instrucción del procedimiento de concesión de estas subvenciones al 
Jefe de Servicio de Desarrollo Rural y Medio Ambiente o, en su defecto, a un técnico 
del Servicio.

El órgano colegiado al que se refiere el apartado 1 del artículo 22 de la Ley General de 
Subvenciones  estará  compuesto  por  el  Diputado-Delegado  de  Desarrollo  Rural  y 
Medio Ambiente, y dos técnicos del Servicio, nombrados por el Diputado-Delegado. 
Este órgano, a la vista del informe presentado por el órgano instructor,  realizará el 
examen de las solicitudes y elaborará un dictamen , en el que figurará la aplicación de 
los criterios de valoración y el orden preferente resultante, formulando propuesta de 
otorgamiento.

Los  beneficiarios  deberán  reunir  los  requisitos  exigidos  en  la  LGS,  RLGS  y  los 
específicos contenidos en las bases de la convocatoria.. Extremos éstos que deberán 
quedar acreditados  expresamente en el Acta que a tal efecto se levante de la sesión 
que celebre el órgano colegiado (Art. 18 de la LRJSP).

Las subvenciones se concederán mediante acuerdo de la Junta de Gobierno de la 
Diputación Provincial.

13.- PLAZO DE RESOLUCIÓN Y NOTIFICACIÓN

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento, no podrá 
exceder de tres meses contados a partir del día siguiente a la publicación del extracto 
de  esta  convocatoria  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Guadalajara.  El 
vencimiento  del  plazo  máximo  sin  haberse  notificado  la  resolución,  legitima  a  los 
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Diputación de Guadalajara

interesados  para  entender  desestimada  por  silencio  administrativo  la  solicitud  de 
concesión de la subvención.

Dadas  las  características  de la  convocatoria,  y  habida  cuenta  que en  el  presente 
procedimiento no figuran ni son tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones o 
pruebas que las aducidas por los interesados,  la  propuesta que se formule tendrá 
carácter definitivo, prescindiéndose del trámite de audiencia.

La resolución de la convocatoria pone fin a la vía administrativa pudiendo interponerse 
contra la misma, recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar 
desde  el  día  siguiente  a  la  notificación  de  la  resolución,  o  formular  recurso 
contencioso-administrativo contra la resolución expresa del mismo, en el plazo de dos 
meses a partir del día siguiente a la fecha de su notificación, o contra el acto presunto 
dentro del plazo de seis meses, caso de no haber recaído resolución expresa, a contar 
desde el día siguiente a aquél en que de acuerdo con su normativa específica, se 
produzca  el  acto  presunto  ante  el  Juzgado  de  lo  Contencioso-Administrativo  de 
Guadalajara, sin que puedan simultanearse ambos recursos, todo ello conforme a lo 
establecido en los artículos 52.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local en relación con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 
1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones 
Públicas y en concordancia el artículo 8.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Se entenderá que la subvención es aceptada por el beneficiario si en el plazo de diez 
días  desde  su  notificación  no  se  hubiera  producido  la  renuncia  a  la  subvención 
concedida.

14.- FORMA DE PAGO

Las subvenciones por importe hasta 1.000,00 se abonarán en su totalidad, una vez 
aprobadas y notificadas las mismas, previa verificación, por parte del Servicio, de que 
el beneficiario de la subvención está al corriente de sus obligaciones con la Diputación 
Provincial.

En las subvenciones por importe superior a 1.000,00 €, se abonará hasta el 50 por 
ciento, una vez aprobada y notificada la misma, previa verificación, por el Servicio, de 
que el  beneficiario  de la  subvención  está  al  corriente  de  sus  obligaciones,  con la 
Diputación Provincial, quedando el importe restante pendiente de la aprobación hasta 
su justificación.

15. - PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN

1. La justificación de las subvenciones concedidas se llevará a cabo presentando la 
entidad beneficiaria de la subvención, la cuenta justificativa en el plazo de dos meses 
desde la finalización de la actividad subvencionada, y como máximo hasta el 30 de 
noviembre del ejercicio en curso.

En las subvenciones concedidas cuya actividad se realice una vez finalizado el plazo 
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máximo de justificación del 30 de noviembre, el beneficiario deberá presentar la cuenta 
justificativa dentro del mes siguiente a la finalización de la actividad y como máximo el 
30 de diciembre de 2022.

2. Contendrá la siguiente documentación: 

- Memoria de la actuación justificativa que incluya:

1º. Memoria de actividades realizadas.
2º. Informe de los resultados obtenidos.

- Memoria económica justificativa del  coste de las actividades realizadas que 
contendrá:

1º.  Relación  clasificada  de  los  gastos  de  la  actividad  subvencionada,  con 
identificación del  acreedor,  importe,  fecha de emisión,  concepto y  fecha de 
pago. (Anexo V).

2º.  Certificado  de  la  cuenta  justificativa  de  la  subvención  firmado  por  el 
secretario del Ayuntamiento. (Anexo VI).

3º.  Declaración  de  otras  subvenciones  o  ayudas  obtenidas  para  la  misma 
finalidad o en su caso, mención expresa a que éstas no se han producido. 
(Anexo VII).

4º.  Documentos originales o copias auténticas de facturas o documentos de 
valor probatorio a imputar a la subvención de conformidad con los justificantes 
relacionados en el Anexo V.

5º. Certificado del Secretario General indicando que se ha cumplido con la Ley 
9/2017,  de  Contratos  del  Sector  Público,  y  con  la  Ley  25/2013,  de  27  de 
diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro contable 
de facturas en el Sector Público.

6º. Documentos acreditativos del pago de las facturas

3. La justificación del pago podrá realizarse de la siguiente forma: 

a) Transferencia bancaria o domiciliación en cuenta.-  Se justificarán mediante 
extracto,  adeudo  o  movimiento  bancario  acreditativo  del  cargo,  debiendo  quedar 
identificados en ambos casos el ordenante y el beneficiario de la operación, así como 
el documento justificativo o concepto del gasto abonado, teniendo plena validez los 
obtenidos por vía telemática. 

b)  Cheque  nominativo  o  pagaré.-  En  el  caso  de  pago  mediante  cheque 
nominativo o pagaré, los documentos justificativos consistirán en la copia del cheque o 
pagaré y del extracto de la entidad financiera del cargo en cuenta correspondiente a la 
operación  justificada,  debiendo  quedar  suficientemente  detallado  el  concepto  del 
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Diputación de Guadalajara

gasto.

c) Pagos en metálico.- Solo se admitirá el pago en efectivo cuando su importe 
no sea superior a 300 euros. La justificación del pago de dichos gastos se realizará 
mediante inclusión en la propia factura del "Recibí" con firma, nombre, NIF y, en su 
caso, sello del emisor

4. Solo se consideran gastos subvencionables, aquellos que de manera indubitada 
respondan  a  la  naturaleza  de  la  actividad  subvencionada,  resulten  estrictamente 
necesarios y se realicen en el plazo establecido para la ejecución de la actividad y 
siempre con fecha límite la de justificación de la subvención.

5. .En ningún caso el coste de los gastos subvencionables podrá ser superior al valor 
de mercado. 

6. Se  podrán  imputar  a  la  justificación  concedida  aquellos  gastos  que  han  sido 
efectivamente pagados con anterioridad a la finalización del período de justificación.
La Junta de Gobierno de la Diputación Provincial, podrá aprobar una ampliación del 
plazo establecido para la presentación de la justificación, que no exceda de la mitad 
del mismo, siempre que con ello no se perjudiquen derechos de terceros.

16- REINTEGRO DE SUBVENCIONES

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de 
demora correspondiente, desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha 
en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los siguientes casos:

1. Incumplimiento de la obligación de justificación.
1º.-  Cuando  transcurrido  el  plazo  otorgado  para  la  presentación  de  la 
justificación,  ésta  no  se  hubiera  efectuado,  se  acordará  el  reintegro  de  la 
subvención, previo requerimiento.
2º.-  Se  entenderá  incumplida  la  obligación  de  justificar  cuando  la 
Administración,  en  sus  actuaciones  de  comprobación  o  control  financiero, 
detectara  que  en  la  justificación  realizada  por  el  beneficiario  se  hubieran 
incluido  gastos  que  no  respondieran  a  la  actividad  subvencionada,  que  no 
hubieran supuesto un coste susceptible de subvención, que hubieran sido ya 
financiados por otras subvenciones o recursos, o que se hubieran justificado 
mediante documentos que no reflejaran la realidad de las operaciones. 

En  estos  supuestos,  sin  perjuicio  de  las  responsabilidades  que  pudieran  
corresponder, procederá el reintegro de la subvención correspondiente a cada 
uno de los gastos anteriores cuya justificación indebida hubiera detectado la  
Administración.

2. Obtener la subvención sin reunir las condiciones requeridas para ello.

3. Incumplimiento de las obligaciones establecidas con motivo de la concesión de 
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Diputación de Guadalajara

la subvención.
1º.-  El  beneficiario  deberá  cumplir  todos  y  cada  uno  de  los  objetivos, 
actividades, y proyectos, adoptar los comportamientos que fundamentaron la 
concesión de la subvención y cumplir los compromisos asumidos con motivo de 
la misma. En otro caso procederá el reintegro total o parcial, atendiendo a los 
criterios establecidos en la convocatoria de la subvención.
2º.- Cuando la subvención se hubiera concedido para financiar inversiones o 
gastos de distinta naturaleza,  la ejecución deberá ajustarse a la distribución 
acordada  en  la  resolución  de  concesión  y,  salvo  que  la  convocatoria  o  la 
resolución de concesión establezca otra cosa, no podrán compensarse unos 
conceptos con otros.

2. En los  casos previstos  en el  apartado 1  del  artículo  32,  procederá el  reintegro 
proporcional si el coste efectivo final de la actividad resulta inferior al presupuestado.
3. Las  cantidades  a  reintegrar  tendrán  la  consideración  de  ingresos  de  derecho 
público.

17. INFRACCIONES Y SANCIONES

Constituyen infracciones administrativas en materia de subvenciones las acciones u 
omisiones tipificadas en la LGS, y serán sancionables a título de simple negligencia.

Respecto  a  la  determinación  de  los  sujetos  responsables,  la  clasificación  de  la 
infracción, la determinación y graduación de la sanción que en cada caso corresponda, 
al  procedimiento  a  seguir  y  la  competencia  para  su  imposición,  se  estará  a  lo 
dispuesto en los Art. 52 y siguientes LGS.

18. PUBLICIDAD Y DIFUSIÓN DE LA AYUDA

De conformidad con lo establecido en los apartados 2 y 3 del artículo 18 de la LGS, los 
Ayuntamientos deberán hacer constar -en la publicidad y difusión que realicen de la 
feria subvencionada- que se trata de actuaciones llevadas a cabo en colaboración con 
la Diputación, incluyendo la identidad corporativa de la misma.

19. SEGUIMIENTO Y CONTROL

La Diputación Provincial, a través del Área de Desarrollo Rural y Medio Ambiente, se 
reserva  el  derecho  de  seguimiento,  inspección  y  control  de  las  actividades 
subvencionadas, así como la petición de los documentos que considere necesarios.

20. RÉGIMEN JURÍDICO

Las  ayudas  previstas  se  conceden  en  régimen  de  concurrencia  competitiva,  de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 23 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre,  General  de  Subvenciones.  Las  ayudas  se  regirán  por  la  presente 
convocatoria y, en lo no previsto en la misma, por lo dispuesto en la Ley General de 
Subvenciones, en su Reglamento y en la Ordenanza General de Subvenciones de la 
Diputación Provincial publicada en el BOP de 7 de septiembre de 2021.
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Diputación de Guadalajara

21. RECURSOS

De conformidad con el artículo 52 de la Ley 7/1985 , de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases  del  Régimen  Local,  el  presente  acuerdo  pone  fin  a  la  vía  administrativa, 
pudiendo ser recurrido potestativamente en reposición ante el mismo órgano que lo 
hubiera  dictado  o  ser  impugnado  directamente  ante  el  orden  jurisdiccional 
contencioso-administrativo,  teniendo en cuenta que no se podrá interponer  recurso 
contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto.

ANEXO I.- SOLICITUD DE SUBVENCIÓN

1. DATOS DE LA ENTIDAD QUE SOLICITA LA SUBVENCIÓN

Nombre de la Entidad____________________________________________________ 
Domicilio_________________________________Población_____________________ 
CP___________   NIF_________________ Tfno. de contacto____________________
Correo electrónico______________________________________________________ 

2. OBJETO O FINALIDAD PARA LA QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN

Denominación de la feria :________________________________________________
Fechas y lugar de celebración ____________________________________________
Nº de años que viene celebrándose la feria/exposición _________________________
Nº aproximado de visitantes asistentes a la feria/exposición _____________________

D/Dª.___________________________________________ D.N.I. nº______________,
en  calidad  de  ____________________________,  a  la  vista  de  lo  dispuesto  en  la 
Convocatoria  de  subvenciones  y  reuniendo  los  requisitos  exigidos  en  la  misma, 
SOLICITA  le sea concedida la subvención a que se refiere la presente solicitud y al 
mismo  tiempo  DECLARA  BAJO  SU  RESPONSABILIDAD  que  los  datos  y  la 
documentación que se acompañan se ajustan a la realidad.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

ANEXO II.-  PERSONA RESPONSABLE
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Diputación de Guadalajara

D./Dña ……………………………………………………………………...........……

En nombre de la entidad ………………………………………...............................

Con D.N.I. nº…………………………..........

DECLARO: Que,  a  través  del  presente  documento,  asumo  en  nombre  propio  y 
solidariamente con las demás personas que constituyen la entidad que represento, 
cualquier responsabilidad legal que pudiera derivarse con ocasión de la organización y 
celebración de las actividades promovidas por la misma, eximiendo expresamente a la 
Excma. Diputación Provincial de Guadalajara de cualquier responsabilidad subsidiaria 
que pudiera serle reclamada por tales actividades.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

ANEXO III-  FICHA DE TERCERO

SOLICITUD DE APERTURA/MODIFICACIÓN DE FICHA DE TERCERO
            
               TIPO DE MOVIMIENTO

   
            ALTA DE TERCERO                                                                                  MODIFICACIÓN DE DATOS

 DATOS PERSONALES

NIF/ CIF
NOMBRE/ RAZON 
SOCIAL

CALLE Nº ESC PLT CODIG
O 
POSTA
L

POBLACIÓN PROVINCIA

TELEFONO 1 TELEFONO 2 FAX

        DATOS BANCARIOS:

CODIGO DE CUENTA ( 20 DIGITOS )

C.C.C.

BANCO SUCURSAL D.C. CUENTA

IBAN ( 24 DIGITOS )

Diputación de Guadalajara
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Diputación de Guadalajara

Guadalajara, a      de                          de  2022

               EL TITULAR,

(sello y firma)
                                                                                Fdo.: ______________________
Vº Bº datos bancarios                     
           
       (Sello y firma entidad bancaria) 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.1 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter  
personal,  le informamos de que sus datos de carácter personal son incorporados en un fichero de terceros responsabilidad de la  
Diputación Provincial de Guadalajara cuyo objetivo es la gestión de su solicitud y en su caso, la gestión de las relaciones con ustedes  
como proveedor o posible proveedor, la solicitud de presupuestos y la contratación de servicios en su caso, así como disponer de un  
archivo de  proveedores de cara a eventuales colaboraciones futuras. Se le informa que la Diputación de Guadalajara accederá a los  
datos del solicitante con estas mismas finalidades descritas. 
 El proveedor, que en virtud de la prestación de sus servicios tuviese acceso a los datos personales incluidos en los ficheros, declara  
conocer y hacerse responsable del deber de secreto profesional y confidencialidad respecto de los mismos, y del cumplimiento de las 
normas de seguridad y protección de datos establecidas por la Diputación Provincial de Guadalajara, obligaciones que subsistirán aun  
después de finalizar sus relaciones con el organismo responsable del fichero. En todo caso, el proveedor se compromete a cumplir con  
las obligaciones establecidas en el artículo 12 de la Ley Orgánica de Protección de Datos y las medidas recogidas en su Reglamento de  
desarrollo.   Así  mismo,  le informamos  que tiene la  posibilidad de ejercitar  sus derechos de acceso,  cancelación,  rectificación y/u 
oposición por escrito, ante la Diputación Provincial de Guadalajara, en la Plaza Moreno, 10, Guadalajara. 

ANEXO IV.-  DECLARACIÓN RESPONSABLE

D._____________________________________________, con D.N.I. ____________ 
y domiciliado en____________________________, en calidad de representante legal 
de la entidad __________________________________, con CIF ______________,

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD

1.-  Que  dicha  entidad  no  se  encuentra  incursa  en  ninguna  de  las  circunstancias 
recogidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, que impiden 
obtener la condición de beneficiario.

2.- Que a los efectos de lo dispuesto en los artículos 18, 19 y 24 del Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, 
General de Subvenciones, la mencionada Entidad se encuentra al corriente de sus 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, y en el pago de obligaciones por 
reintegro  de  subvenciones,  y  se  compromete  a  mantener  el  cumplimiento  de  las 
anteriores obligaciones durante el periodo de tiempo inherente a dicho reconocimiento 
o ejercicio. 

En _______________ a ____ de ____________ de 2022

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA
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Diputación de Guadalajara

ANEXO V.-  RELACIÓN CLASIFICADA GASTOS TOTALES DE LA ACTIVIDAD

D./Dª. _____________________________________________ con N.I.F. _________ , 

como representante de la entidad ___________________ , con CIF:_____________.

DECLARO

Que, de conformidad con lo establecido en la Base 48 de Ejecución del Presupuesto 
General  2022  de  Diputación  Provincial  de  Guadalajara,  los  gastos  totales  del 
Programa/Actividad subvencionada son los que siguen:

Proveedor CONCEPTO
FECHA 

EMISIÓN
FECHA 
PAGO IMPORTE

TOTAL

 

En                  , a      de            de 2022

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

ANEXO VI.-  CUENTA JUSTIFICATIVA DE LA SUBVENCIÓN

D./Dª. _______________________________________________________________ , 

Secretario del Ayuntamiento de ________________________________ (Guadalajara)

CERTIFICO

Diputación de Guadalajara

Plaza Moreno, 10, Guadalajara. 19001 (Guadalajara). Tfno. 949887500. Fax:

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
S6

9M
SC

D
W

FP
D

N
G

R
T5

4A
TS

D
7C

R
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//d

gu
ad

al
aj

ar
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 3
4 

de
 6

8 



Diputación de Guadalajara

a)  La  veracidad  de  los  datos  que  se  contienen  en  la  Memoria  y  en  la  cuenta 
justificativa que se incluye a continuación

b)  Que  se  ha  cumplido  el  objetivo,  y  realizado  la  actividad  que  fundamenta  la 
concesión de la subvención

c) Que el importe de la subvención concedida, junto con el resto de subvenciones, si 
las hubiera, no supera el coste de la actividad subvencionada

d) Que la entidad beneficiaria, se encuentra al corriente de obligaciones tributarias, de 
la  Seguridad Social  y  frente a la  propia  Diputación,  autorizando,  en su caso,  a la 
Diputación para obtener los datos correspondientes.

FACTURAS Y JUSTIFICANTES CON CARGO A LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA

Nº 
Orde

n
PROVEEDOR

Nº 
FACTURA

CONCEPTO
FECHA 

EMISIÓN
FECHA
PAGO

IMPORTE

TOTAL

En ___________________ , a  ___ de  _____________de 2022

      VºBº  EL ALCALDE                                                          EL SECRETARIO

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

ANEXO VII.- DECLARACIÓN DE AYUDAS SOLICITADAS Y/O PERCIBIDAS

EN REPRESENTACIÓN DE:

Diputación de Guadalajara

Plaza Moreno, 10, Guadalajara. 19001 (Guadalajara). Tfno. 949887500. Fax:

N.I.F.Nombre y Apellidos

N.I.F.Entidad

Actividad subvencionada
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Diputación de Guadalajara

DECLARO:

Que la entidad solicitante ha aportado, en su caso, ________________________ € a 
la actividad subvencionada con fondos propios.

□ Que SI ha solicitado/recibido las siguientes ayudas para la actividad referenciada:

ORGANISMO IMPORTE SOLICITADO* IMPORTE CONCEDIDO*

*Cumplimentar solo una de estas dos columnas por cada ayuda constatada, conforme 
al estado final de la misma en esa fecha.

□ Que  NO ha  solicitado/recibido  ayuda  alguna  para  la  actividad  para  la  que  ha 
solicitado esta subvención. Y que el importe de estas ayudas no supera, en ningún 
caso, el coste total de la actividad.

Y SE COMPROMETE A:

Comunicar a la Excma. Diputación Provincial,  cualquier solicitud, concesión o pago 
que se produzca con posterioridad a la presente declaración.
Y, para que a los efectos oportunos sirva, expido la presente declaración 

   DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

21.- EXPEDIENTE 1023/2022. CONVOCATORIA DE AYUDAS A AYUNTAMIENTOS 
Y EATIM DE LA PROVINCIA  PARA LA CONTRATACIÓN DE ESPECTÁCULOS 
INCLUIDOS EN LA ACTUALIZACIÓN  PARA  2022  DE LA RED  CULTURAL  DE 
GUADALAJARA.

El Sr.  Presidente da cuenta de que la  Diputación Provincial  de Guadalajara 
elaboró  en  2021  un  catálogo  denominado  La  Red  Cultural  de  Guadalajara,  con 
vigencia en el período 2021-2023, y que ha sido debidamente actualizado para 2022. 
Este catálogo tiene una doble finalidad fundamental: por una parte, reunir en él las 
ofertas  de  espectáculos  de  los/las   artistas,  grupos  y  compañías  de  la  Provincia 
dedicados  a  actividades  de  artes  escénicas,  musicales  y  audiovisuales  para 
aglutinarlas y promocionarlas,  y, por otra, que esta red sirva de referencia para su 
programación cultural a los ayuntamientos de la provincia y otras entidades públicas y 
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Diputación de Guadalajara

privadas,  hecho que devendrá en un importante impulso del consumo de actividad 
cultural  producida  en la  provincia,  tan  necesario  después  de  dos  años  de  notoria 
recesión por causa de la pandemia de Covid-19.

Para avanzar aún más en su obligada -por ser su competencia- y decidida -por 
ser  su  voluntad-  colaboración  con  los  municipios  de la  provincia  y  en  su  objetivo 
estratégico  de apoyo al  sector  cultural,  la  Diputación  de Guadalajara  convoca una 
línea de ayudas económicas para que los ayuntamientos y EATIM que se acojan a ella 
puedan  incorporar  a  su  programación  cultural  las  ofertas  contenidas  en  La  Red 
Cultural de Guadalajara que por sus características, necesidades técnicas y costes 
estimen más adecuadas.

Estas subvenciones  se concederán mediante  concurrencia  competitiva  y  se 
regularán  a  través  de  la  correspondiente  convocatoria  que  forma  parte  de  este 
expediente.

Por  ello,  vistos  los  informes  favorables  del  Jefe  del  Servicio  de  Cultura  y 
Educación y de la Asesoría Jurídica y de la Intervención.

La  Junta  de  Gobierno  por  siete  votos  a  favor,  ninguno  en  contra  y  ninguna 
abstención, acuerda:

PRIMERO.-   Aprobar  la  Convocatoria  de  ayudas  de  la  Diputación  Provincial  a 
Ayuntamientos y EATIM de la Provincia, en los términos que se recogen en la misma y 
que más adelante  se  transcribe,   para  la  contratación  de espectáculos  que  estén 
incluidos en la actualización para 2022 de la Red Cultural de Guadalajara, destinando 
para tal fin la cantidad de CIEN MIL euros (100.000,00 €), consignada en la partida 
334.46210 del presupuesto de 2022, en la que existe crédito adecuado y suficiente.

SEGUNDO.- Publicar  el  texto completo  de esta convocatoria  en la  Base  de Datos 
Nacional   de  Subvenciones  (BDNS),  un  extracto  de  la  misma  en  el  B.O.P  de 
Guadalajara  y  también  su  texto  completo  en  la  página  web  institucional  de  la 
Diputación Provincial, para su mayor publicidad.

CONVOCATORIA  DE  AYUDAS  DE  LA  DIPUTACIÓN  PROVINCIAL  A 
AYUNTAMIENTOS Y EATIM DE LA PROVINCIA  PARA LA CONTRATACIÓN DE 
ESPECTÁCULOS QUE ESTÉN INCLUÍDOS EN LA ACTUALIZACIÓN PARA 2022 
DE LA RED CULTURAL DE GUADALAJARA (EXPEDIENTE 1023/2022)

La Diputación Provincial de Guadalajara ha elaborado y publicado un catálogo 
denominado  La Red Cultural de Guadalajara, al que se puede acceder a través de 
este  enlace  de  Internet:  https://www.dguadalajara.es/web/guest/red-cultural ,con 
vigencia en el período 2021-2023, y que tiene una doble finalidad fundamental: por 
una  parte,  reunir  en  él  las  ofertas  de  espectáculos  de  los/las  artistas,  grupos  y 
compañías de la provincia dedicados a actividades de artes escénicas, musicales y 
audiovisuales para aglutinarlas y promocionarlas, y, por otra, que esta red sirva de 
referencia para su programación cultural a los ayuntamientos de la provincia y otras 
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Diputación de Guadalajara

entidades  públicas  y  privadas,  hecho  que  devendrá  en un  importante  impulso  del 
consumo de actividad cultural producida en la provincia.

Para  avanzar  aún  más  en  su  obligada  y  decidida  colaboración  con  los 
municipios de la provincia y en su objetivo estratégico de apoyo al sector cultural, la 
Diputación de Guadalajara convoca una línea de ayudas económicas para que los 
ayuntamientos y EATIM que se acojan a ella puedan incorporar a su programación 
cultural  las  ofertas  contenidas  en  La  Red  Cultural  de  Guadalajara  que  por  sus 
características, necesidades técnicas y costes estimen más adecuadas.

Estas subvenciones  se concederán mediante  concurrencia  competitiva  y  se 
regularán  por  la  presente  convocatoria  y,  en  lo  no  previsto  en  la  misma,  por  lo 
dispuesto en la Ley General de Subvenciones (Ley 38/2003, de 17 de noviembre), en 
su Reglamento (aprobado por RD 887/2006, de 21 de julio) y en la Ordenanza General 
de  Subvenciones  de  la  Diputación  Provincial,  aprobada  por  el  Pleno  en  sesión 
celebrada el día 16 de junio de 2021, publicada en el BOP de 7 de septiembre de 
2021.

La  presente  convocatoria  de  ayudas  a  los  ayuntamientos  y  EATIM  de  la 
provincia para la contratación de espectáculos que estén incluidos en la Red Cultural 
de Guadalajara está incluida dentro de la actualización para 2022 del Plan Estratégico 
de Subvenciones de la Diputación, aprobada en sesión de Junta de Gobierno de 25 de 
enero de 2022, y se regirá por las siguientes estipulaciones.

1.- OBJETO

El  objeto  de  esta  convocatoria  es  regular  el  acceso  a  las  subvenciones  de  la 
Diputación de Guadalajara destinadas a los ayuntamientos y EATIM de la provincia 
con una población de derecho igual o inferior a 5.000 habitantes para la realización en 
sus respectivos municipios de actividades incluidas en el  catálogo denominado “La 
Red  Cultural  de  Guadalajara”,  elaborado  por  la  propia  Diputación  a  través  de 
convocatoria pública y publicado en su página web.

Estas subvenciones se destinarán exclusivamente a sufragar los gastos de caché de 
los artistas, grupos o compañías para la celebración de las actividades del catálogo 
elegidas por los ayuntamientos y EATIM y que tengan lugar en 2022. El catálogo de La 
Red Cultural de Guadalajara se encuentra disponible en línea en el siguiente enlace 
de Internet: https://www.dguadalajara.es/web/guest/red-cultural

Estas  subvenciones  son  compatibles  con  otras  subvenciones,  ayudas,  ingresos  o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquier administración o entidad 
pública  o  privada,  siempre  que  la  suma  de  todas  ellas  no  supere  el  coste  de  la 
actividad subvencionada.

2.- RÉGIMEN JURÍDICO

Las  ayudas  previstas  se  conceden  en  régimen  de  concurrencia  competitiva,  de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 23 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.
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Diputación de Guadalajara

Las ayudas se regirán por la presente convocatoria y, en lo no previsto en la misma, 
por  lo  dispuesto  en  la  Ley  General  de  Subvenciones,  en  su  Reglamento  y  en  la 
Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación Provincial publicada en el BOP 
de 7 de septiembre de 2021.

3.- DOTACIÓN PRESUPUESTARIA.

La cuantía total máxima destinada a las subvenciones incluidas en esta convocatoria 
asciende a la  cantidad de CIEN MIL EUROS (100.000,00 €),  e irá  imputada a los 
créditos presupuestarios consignados en la partida 334 46210 de los presupuestos 
generales de la Diputación de Guadalajara para el año 2022.

4.- REQUISITOS PARA OBTENER LA CONDICIÓN DE BENEFICIARIO.

1. Podrán ser beneficiarios de estas subvenciones los ayuntamientos y EATIM de la 
provincia  de  Guadalajara  con  una  población  de  derecho  igual  o  inferior  a  5.000 
habitantes que lo  soliciten  y  que no estén incursos en prohibición para obtener la 
condición de beneficiario a que se refiere el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

A este respecto, se tendrán en cuenta los datos de población a que se refiere el Real 
Decreto 1065/2021, de 30 de noviembre, por el que se declaran oficiales las cifras de 
población resultantes de la revisión del Padrón municipal referidas al 1 de enero de 
2021 (BOE nº 306 de 23/12/2021).

2. Además, será necesario estar al corriente de las obligaciones de cualquier clase con 
la Diputación Provincial.  Dicha obligación se realizará con relación a la fecha de la 
publicación de la convocatoria.

5.- ACTIVIDADES SUBVENCIONABLES Y CUANTÍA DE LAS SUBVENCIONES

1.-  Cada ayuntamiento o EATIM podrá solicitar subvención para un máximo de dos 
actividades  contenidas  dentro  del  catálogo  de  La  Red  Cultural  de  Guadalajara, 
debiendo celebrarse dentro del año 2022 en el municipio cabecera del ayuntamiento o 
en cualquiera de sus pedanías, si las tuviera.

6.- CRITERIOS  OBJETIVOS  PARA  LA  DETERMINACIÓN  DE  LA  CUANTÍA  A 
CONCEDER A CADA SOLICITUD

La cuantía total de las subvenciones asciende a 100.000 euros que se concederán a 
cada solicitante de acuerdo con el siguiente baremo:

- 1) Población de derecho del ayuntamiento o EATIM

a) Ayuntamientos o EATIM con población de hasta 250 habitantes: 10 puntos

b) Ayuntamientos o EATIM con población entre 251 y 500 habitantes: 9 puntos

c) Ayuntamientos o EATIM con población entre 501 y 1000 habitantes: 8 puntos

d) Ayuntamientos o EATIM con población entre 1001 y 5000 habitantes: 7 puntos
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Diputación de Guadalajara

La población de derecho de cada ayuntamiento o EATIM será la que figure en la última 
Revisión del Padrón Municipal del INE, de fecha 01/01/2021, y publicada en el BOE el 
23/12/2021.

- 2) Número de actividades para las que se solicita subvención:

a) 1 actividad: 2 puntos

b) 2 actividades: 4 puntos

7.- DETERMINACIÓN DE LA CUANTÍA A CONCEDER A CADA SOLICITUD

El  importe  de  la  subvención  a  cada  ayuntamiento  o  EATIM  no  podrá  superar  la 
cantidad solicitada y la suma de las ayudas que se concedan en la resolución de la 
presente  convocatoria  tampoco  podrá  exceder  de  la  cantidad  consignada  en  la 
aplicación presupuestaria señalada en la base tercera, que es de 100.000€.

Una vez baremadas las solicitudes presentadas, según los criterios establecidos en el 
punto  6,  se  dividirá  la  cantidad  consignada  entre  el  sumatorio  de  todas  las 
puntuaciones para obtener el valor de cada punto.

                   Cantidad consignada
V𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑒𝑐𝑜nó𝑚𝑖𝑐𝑜 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑢𝑛𝑡𝑜 =     __________________________________

      Σ de puntos obtenidos por los solicitantes
 

El  cociente se ajustará de modo que la cantidad sea un número natural,  sin parte 
decimal. Se redondeará a la unidad superior si el dígito de la décima es 6 o mayor.

El valor obtenido del punto se multiplicará por los puntos obtenidos por cada solicitante 
para determinar la ayuda a conceder. 

8.- GASTOS SUBVENCIONABLES

1.- A efectos de gastos subvencionables se determina lo siguiente:

 Las  subvenciones  solo  podrán  cubrir  los  gastos  de  caché  de  los  artistas, 
grupos o compañías contratados por el ayuntamiento o EATIM solicitante de 
entre los incluidos  en el  catálogo de “La Red Cultural  de Guadalajara"  que 
constan en la edición actualizada para 2022 el mismo y que puede consultarse 
en la página web institucional de la Diputación Provincial. En ningún caso el 
coste de los gastos subvencionables podrá ser superior al fijado en el caché de 
la Red para el espectáculo y artista, compañía o grupo elegido.

 Serán  gastos  subvencionables  aquellos  que  se  hayan  realizado  o  realicen 
desde el 1 de enero y hasta el 30 de noviembre de 2022.

 Serán  los  ayuntamientos  y  EATIM  los  responsables  de  la  contratación  de 
los/las artistas, grupos o compañías, así como del abono de su caché en la 
forma  y  plazos  determinados  por  la  ley.  La  Diputación  Provincial  de 
Guadalajara no asumirá responsabilidad legal alguna, ni directa ni subsidiaria, 
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Diputación de Guadalajara

derivada de la celebración de la actividad objeto de la subvención.

 Los  importes  subvencionados  no  podrán  ser  de  tal  cuantía  que,  en 
concurrencia  con  subvenciones  de  otras  Administraciones  Públicas  u  otros 
entes públicos o privados, nacionales o internacionales, superen el gasto total 
de la actividad subvencionada.

2.- No se considerarán gastos subvencionables cualquier otro importe que no sea el 
del/los caché/s del/los artista/s, grupo/s o compañía/s contratado/s por el ayuntamiento 
o EATIM de entre  los  contenidos  en La Red Cultural  de  Guadalajara,  tales  como 
transporte, escenario, equipo de sonido, seguros, etc.

9.- PROMOCIÓN Y PUBLICIDAD DE LA/S ACTIVIDAD/ES

Con la finalidad de que las actividades de La Red Cultural de Guadalajara que van a 
celebrarse en los municipios de la provincia tengan la máxima difusión y promoción 
posibles,  los  ayuntamientos  y  EATIM  que  sean  subvencionados  a  través  de  esta 
convocatoria estarán obligados a:

- Promocionar y difundir el/los espectáculo/s subvencionado/s en su municipio a través 
de los medios con que habitualmente publicite sus propias actividades, destacando la 
colaboración en él/ellos de la Diputación Provincial y que el/los mismo/s forman parte 
de  La  Red  Cultural  de  Guadalajara.  En  caso  de  utilizar  soportes  de  promoción 
impresos o virtuales con imágenes, en estos deberán aparecer, de forma destacada, el 
logotipo  institucional  de la  Diputación  de Guadalajara  (al  que se puede acceder  a 
través  del  siguiente  enlace:  https://www.dguadalajara.es/web/guest/imagen-
corporativa/-/document_library_display/w2aW/view/1384153 ) y el de La Red Cultural 
de Guadalajara (accesible también a través del enlace a la propia Red desde la página 
web de la Diputación https://www.dguadalajara.es/web/guest/red-cultural)

- En todo caso, la Diputación Provincial facilitará un número de carteles pre-impresos 
para  difusión  de  las  actividades  de  La  Red  Cultural  de  Guadalajara  a  cada 
ayuntamiento o EATIM, con el fin de que incorporen a ellos los datos de su/s propia/s 
actividad/es y sean adecuadamente colocados en lugares bien visibles y frecuentados 
de su municipio,  respetando  sus  propias  ordenanzas  y  costumbres en  materia  de 
publicidad. 

10.- FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES

Los ayuntamientos y EATIM que deseen acogerse a estas ayudas deberán presentar, 
de forma telemática, a través de la sede electrónica de la Diputación, el modelo de 
solicitud que se adjunta como Anexo I, en el plazo de treinta días naturales desde el 
día siguiente a la publicación de la convocatoria en el BOP. 

La presentación de la solicitud implica la aceptación de los compromisos establecidos 
en la presente convocatoria.

11.- ÓRGANOS COMPETENTES
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Corresponde la instrucción del procedimiento de concesión de estas subvenciones al 
Jefe  del  Servicio  de  Cultura  de  la  Diputación  Provincial,  quien  formulará  la 
correspondiente propuesta de resolución.

El órgano colegiado al que se refiere el apartado 1 del artículo 22 de la Ley General de 
Subvenciones estará compuesto por la Diputada-Delegada de Cultura y Educación, la 
Directora de Servicios Económicos y Consorcios, la Adjunto al Jefe del Servicio de 
Cultura  y  el  Jefe  de  la  Sección  de  Administración  de  Cultura  y  Educación  de  la 
Diputación Provincial.

Las subvenciones se concederán mediante acuerdo de la Junta de Gobierno de la 
Diputación Provincial.

12.- PLAZO DE RESOLUCIÓN

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento de concesión 
de estas subvenciones es de dos meses desde la publicación de la convocatoria.

El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a los 
interesados  para  entender  desestimada  por  silencio  administrativo  la  solicitud  de 
concesión de la subvención.

De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  24.4  de  la  Ley  General  de 
Subvenciones,  dado  que  no  van  a  ser  tenidos  en  cuenta  otros  hechos  ni  otras 
alegaciones  y  pruebas  que  las  aducidas  por  los  interesados  en  su  solicitud,  se 
prescindirá del trámite de audiencia, teniendo el carácter de definitiva la propuesta de 
resolución formulada por el órgano instructor.

El  acuerdo  de  la  Junta  de  Gobierno  de  la  Diputación  Provincial  resolviendo  el 
procedimiento  de concesión  de las  subvenciones  será  objeto  de publicación  en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara.

Contra  dicho  acuerdo,  podrán  los  interesados  interponer  recurso  potestativo  de 
reposición ante la  Junta de Gobierno o ser impugnado directamente ante el  orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo.

13.- JUSTIFICACIÓN Y PLAZO

La  justificación  de  las  subvenciones  percibidas  la  realizarán  los  beneficiarios  de 
acuerdo con lo determinado en el artículo 30 de la Ordenanza General Reguladora de 
la Concesión de Subvenciones de la Diputación Provincial.

La presentación de las justificaciones deberá realizarse en un plazo máximo de hasta 
tres meses después de celebrada/s la/s actuación/es y, en todo caso, hasta el 30 de 
noviembre de 2022.

La  acreditación  de  la  realización  de  la  actividad  o  actividades  subvencionadas  se 
producirá  mediante  la  presentación  de  la  Cuenta  Justificativa,  que  incluirá 
necesariamente: 
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Diputación de Guadalajara

a. Anexo II debidamente cumplimentado.
b. Breve memoria de la actividad o actividades realizadas financiadas con la 

subvención concedida (que al menos contenga los datos de la actuación o 
actuaciones celebradas, lugar y fecha de celebración) y de los resultados 
obtenidos (público asistente aproximado y valoración de la actividad)

c. Memoria  económica  justificativa  del  coste  de  la  actividad  o  actividades 
realizadas, que contendrá la relación del gasto o gastos con identificación 
del/los acreedor/es (artista, grupo o compañía), importe, fecha de emisión 
de la factura y fecha de pago. 

d. Declaración responsable en la que se haga constar  que el importe de la 
subvención  concedida,  por  sí  sola  o  en  concurrencia  con  otras 
subvenciones,  no excede  del  importe total  de  la  actividad  o  actividades 
subvencionadas. 

e. Presentación  de  factura  o  facturas  originales  o  copias  auténticas.  Las 
facturas deberán cumplir los requisitos que establece el R.D. 1619/12, de 
30  de  noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  por  el  que  se 
regulan las obligaciones de facturación. 

f. Acreditación  del  pago  efectuado  mediante  alguno  de  los  siguientes 
procedimientos:

1.-Transferencia bancaria o domiciliación en cuenta.
-  Se  justificarán  mediante  extracto,  adeudo  o  movimiento 

bancario  acreditativo  del  cargo,  debiendo  quedar  identificados  en 
ambos casos el ordenante y el beneficiario de la operación, así como el 
documento justificativo o concepto del gasto abonado, teniendo plena 
validez los obtenidos por vía telemática.

2.- Cheque nominativo o pagaré.
- En el caso de pago mediante cheque nominativo o pagaré, los 

documentos justificativos consistirán en la copia del cheque o pagaré y 
del  extracto  de  la  entidad  financiera  del  cargo  en  cuenta 
correspondiente  a  la  operación  justificada,  debiendo  quedar 
suficientemente detallado el concepto del gasto.

3.- Pagos en metálico.
- Solo se admitirá el pago en efectivo cuando su importe no sea 

superior a 300 euros.
-  La  justificación  del  pago  de  dichos  gastos  se  realizará 

mediante inclusión en la propia factura del "Recibí" con firma, nombre, 
NIF y, en su caso, sello del emisor.

El  incumplimiento  de estos  requisitos  conllevará  la  devolución  del  expediente  a la 
entidad local para su subsanación.

14.- PAGO
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Diputación de Guadalajara

Las subvenciones se abonarán una vez justificado debidamente el gasto.

15. – EFECTOS DE INCUMPLIMIENTO

El  incumplimiento  por  parte  del  beneficiario  de  lo  establecido  en  la  presente 
Convocatoria y demás disposiciones aplicables originará el reintegro total o parcial de 
las cantidades que se hubieran recibido y la exigencia del interés de demora desde el 
momento  del  pago  de  la  subvención,  sin  perjuicio  de  la  posible  calificación  del 
incumplimiento como infracción administrativa, todo ello de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley 38/2003 General de Subvenciones, de 17 de noviembre.

El reintegro total de las cantidades percibidas se producirá como consecuencia de los 
siguientes incumplimientos:

a.  Obtención  de  la  subvención  falseando  las  condiciones  requeridas  para  ello  u 
ocultando aquellas que lo hubieran impedido.

b.  Resistencia,  excusa,  obstrucción  o  negativa  de  carácter  muy  grave  a  las 
actuaciones de comprobación y control financiero por la Administración.

c. Actuación dolosa tendente a engañar a la Administración, en cuanto a la justificación 
de las actividades o actuaciones que estuvieran incursas en fraude de ley.

Los demás incumplimientos de obligaciones recogidos en esta Convocatoria y en la 
Ley  38/2003  General  de  Subvenciones,  de  17  de  noviembre,  siempre  que  el 
cumplimiento por el  beneficiario  se aproxime de modo significativo al  cumplimiento 
total y se acredite por éste una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción 
de sus compromisos, darán lugar al reintegro parcial.

Igualmente,  en  el  caso  de  que  el  importe  de  la  subvención,  aisladamente  o  en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de 
la actividad, procederá el reintegro del exceso obtenido.

En caso de devolución voluntaria  de toda o parte de la  subvención concedida,  se 
estará  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  90  del  Reglamento  de  la  Ley  General  de 
Subvenciones, donde se entiende por devolución voluntaria aquella que es realizada 
por el beneficiario sin el previo requerimiento de la Administración.

16. – PUBLICIDAD DE LA CONVOCATORIA

De conformidad con lo establecido en los artículos 18 y 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 
de  noviembre,  general  de  subvenciones,  se  remitirá  el  texto  completo  de  esta 
convocatoria  a  la  Base  de  Datos  Nacional  de  Subvenciones  (BDNS) 
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans).

Asimismo, el diario oficial en el que se publicará el extracto de la convocatoria será el 
B.O.P de Guadalajara, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 17.3.b) de la 
Ley 38/2003, General de Subvenciones.

17.- PROTECCIÓN DE DATOS

Diputación de Guadalajara

Plaza Moreno, 10, Guadalajara. 19001 (Guadalajara). Tfno. 949887500. Fax:

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
S6

9M
SC

D
W

FP
D

N
G

R
T5

4A
TS

D
7C

R
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//d

gu
ad

al
aj

ar
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 4
4 

de
 6

8 



Diputación de Guadalajara

Los tratamientos de datos de carácter personal de las personas físicas se realizarán 
con estricta sujeción a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y en el resto de 
la normativa sobre protección de datos personales.

Para ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición previstos 
en la ley, puede dirigirse por escrito,  adjuntando fotocopia de DNI, a la Diputación 
Provincial de Guadalajara, en la plaza Moreno, número 10, Guadalajara. 

18.- RECURSOS

De conformidad con el artículo 52 de la Ley 7/1985 , de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases  del  Régimen  Local,  el  presente  acuerdo  pone  fin  a  la  vía  administrativa, 
pudiendo ser recurrido potestativamente en reposición ante el mismo órgano que lo 
hubiera  dictado  o  ser  impugnado  directamente  ante  el  orden  jurisdiccional 
contencioso-administrativo,  teniendo en cuenta que no se podrá interponer  recurso 
contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto

22.-  EXPEDIENTE  1311/2022.  CONVOCATORIA  DE  BECAS  PARA  LA 
REALIZACIÓN  DE  PRÁCTICAS  BIBLIOTECARIAS  Y  ARCHIVÍSTICAS  EN  LA 
SECCIÓN  DE  ARCHIVOS,  BIBLIOTECA  Y  FOTOTECA  DE  LA  DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE GUADALAJARA DURANTE 2022.

El Sr.  Presidente da cuenta de que la  Diputación Provincial  de Guadalajara 
viene convocando becas para la realización de prácticas bibliotecarias y archivísticas 
desde el año 2002. Con ello, se quiere reforzar la formación recibida en los distintos 
ciclos  universitarios  en  materias  relacionadas  con  el  Patrimonio  Bibliográfico  y 
Documental, así como, continuar con el plan diseñado para la normalización de los 
instrumentos  de descripción (catálogos e inventarios)  de la  Sección de Archivos  y 
Biblioteca de la Diputación, mediante la aplicación de métodos informáticos.

Dado que los resultados obtenidos en dicha experiencia han sido francamente 
satisfactorios,  consiguiendo  dar  un  impulso  a  la  actualización  de  los  ficheros 
informáticos de los Centros, se propone la convocatoria de nuevas becas para este 
ejercicio.

Por  lo  que,  visto el  informe de la  Adjunta  al  Jefe de Servicio  de Cultura y 
Educación, de la Asesoría Jurídica, y de la Intervención.

La  Junta  de  Gobierno  por  siete  votos  a  favor,  ninguno  en  contra  y  ninguna 
abstención, acuerda:

PRIMERO.-   Convocar  6  becas  para  la  realización  de  prácticas  bibliotecarias  y 
archivísticas  en la  Sección de Archivos,  Biblioteca y Fototeca de la  Diputación de 
Guadalajara durante el año 2022.
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Diputación de Guadalajara

SEGUNDO.-  Aprobar la convocatoria de las citadas becas.

TERCERO.-  Aprobar el gasto total de 15.900 € para esta convocatoria, con cargo a la 
partida  presupuestaria  3322.48100,  correspondiente  al  Presupuesto  de  gastos  del 
ejercicio 2022 de la Diputación Provincial de Guadalajara.

CUARTO.-  Publicar el extracto de la Convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia 
enviándose, asimismo, la documentación requerida a la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones para su difusión.

La Convocatoria  de becas aprobada se corresponde con el  documento con 
Código de Validación 9F3W42CQTNLPKCH69HXF2N5JP que consta en el expediente

23.-  EXPEDIENTE 6155/2021.  RESOLUCIÓN PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN 
DE SUBVENCIONES DIRIGIDAS A ENTIDADES LOCALES Y ASOCIACIONES DEL 
SECTOR PRIMARIO DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA,  PARA REALIZAR 
INVERSIONES  EN  INFRAESTRUCTURAS  AGRARIAS  DE  USO  COMÚN,  AÑO 
2022.

El Sr. Presidente da cuenta de que la Junta de Gobierno, en sesión ordinaria 
celebrada el 23 de noviembre de 2021, aprobó la convocatoria de subvenciones, que 
fue publicada en el Boletín Oficial de la Provincia nº 229, de 01 de diciembre de 2021. 
En la Base tercera de la citada convocatoria, se establece que el crédito destinado a 
financiar  esta convocatoria asciende a la  cantidad de TRESCIENTOS MIL EUROS 
(300.000,00 €), imputable al presupuesto de gastos del ejercicio 2022 de la Diputación 
Provincial de Guadalajara, con el siguiente desglose por aplicaciones presupuestarias:

Línea  1:  partida 414  76200  “Ayudas  a  Entidades  Locales  para 
inversiones en infraestructuras agrarias de uso común”.

250.000,00 €

Línea 2:  partida 414 78000 “Ayudas a Asociaciones del sector 
primario para inversiones en infraestructuras agrarias de uso 
común”. 

50.000,00 €

Visto informe del Órgano Colegiado del presente procedimiento de concesión 
de subvenciones, emitido el día 19 de abril de 2022, tal y como consta en el acta de la 
reunión correspondiente, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la 
Ordenanza  General  de  Subvenciones,  aprobada  por  acuerdo  del  Pleno  de  la 
Corporación en sesión celebrada el día 16 de junio de 2021.

La  Junta  de  Gobierno  por  siete  votos  a  favor,  ninguno  en  contra  y  ninguna 
abstención, acuerda:

PRIMERO.- Conceder las siguientes subvenciones, destinadas a sufragar inversiones 
en infraestructuras de uso común durante el ejercicio 2022 correspondiente a la Línea 
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Diputación de Guadalajara

2:  Subvenciones  destinadas  a  Asociaciones  del   sector  primario  para 
inversiones en infraestructuras de uso común, que se detallan a continuación:
       

ENTIDAD SOLICITANTE NIF INVERSIÓN  A REALIZAR PUNTUACIÓN
PROPUESTA 

DE 
SUBVENCIÓN

ASOCIACIÓN .DE 
GANADEROS, 
AGRICULTORIES Y 
PROPIETARIOS DE ANGÓN

G67919233 L2.f) Bebedero para ganado 15 20.000,- €

ASOCIACIÓN COMARCAL 
DE AGRICULTORES Y 
GANADEROS DE ATIENZA

G19216092
L2.e) Sistema selección 
semillas

15 20.000,- €

ASOC.  AGRICULTORES Y 
GANADEROS DE 
MONDEJAR

G19147891
L2.e) Sistema selección 
semillas

15 10.000,- €

                   TOTAL ............     50.000,00 €

SEGUNDO.- Desestimar  las  solicitudes  que  se  relacionan  a  continuación  por  la 
motivación  que  igualmente  se  subraya,  de  acuerdo  con  la  correspondiente 
Convocatoria de subvenciones para realizar inversiones en infraestructuras agrarias 
de uso común, año 2022:

SOLICITANTE CIF MOTIVO DE LA DESESTIMACIÓN

ASOCIACIÓN DE 
AGRICULTORES, GANADEROS 
Y PROPIETARIOS DE 
FUENTELENCINA

G19171461
Infraestructura  subvencionada  en  la  convocatoria  de  2020 
“Hidrante carga de fitosanitarios y lavadero sostenible” (Base 5.3 
de la Convocatoria)

ASOCIACIÓN LOCAL DE 
AGRICULTORES, GANADEROS 
Y PROPIETARIOS DE YELA

G19168814
Solicitud de subvención presentada fuera de plazo (Base 9.2 de 
la Convocatoria)

TERCERO.-  Publicar  la  resolución de la  Convocatoria  de subvenciones dirigidas a 
Entidades Locales y Asociaciones del sector primario de la provincia de Guadalajara, 
para realizar inversiones en infraestructuras agrarias de uso común, año 2022, Línea 
2:  Asociaciones  del  sector  primario,  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de 
Guadalajara.

24.-  EXPEDIENTE  346/2022.  RESOLUCIÓN  PROCEDIMIENTO  CONCESIÓN 
SUBVENCIONES  PARA  EL  DESARROLLO  Y  REALIZACIÓN  DE  CURSOS 
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Diputación de Guadalajara

DENTRO  DE  LA  CAMPAÑA  “NUESTRA  TIERRA,  NUESTRA  CULTURA”,  AÑO 
2022.

El Sr. Presidente da cuenta de que visto el informe del Órgano Instructor y del 
Órgano  Colegiado  del  presente  procedimiento  de  concesión  de  subvenciones, 
emitidos  en  fecha  20  de  Abril,  tal  y  como  consta  en  el  acta  de  la  reunión 
correspondiente, y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 5.B de la Ordenanza 
General Reguladora de la concesión de subvenciones, aprobada por acuerdo de pleno 
de 29 de marzo de 2004.

La  Junta  de Gobierno  por  siete  votos  a  favor,  ninguno  en  contra  y  ninguna 
abstención, acuerda:

1: Subvenciones a Municipios y EATIM:

1.1.- Conceder una ayuda de 22,72 € por punto concedido a un total de 66 solicitudes. 
El  valor  del  punto  corresponde  al  obtenido  en  base  a  la  cuantía  de  la  partida 
presupuestaria correspondiente (20.000 €) y el número total de puntos concedidos.

El número total de puntos adjudicados es de 880, considerando que la cantidad 
correspondiente a la Partida Presupuestaria 3241 46200 es de 20.000 €, cada punto 
tendría un valor de 22.72 €.

Conforme a la siguiente relación:

MUNICIPIOS  Y EATIM: Propuesta de Gastos

MUNICIPIOS MODALIDAD NIF SUBVENCIÓN
ALBALATE DE ZORITA Recuperación 

música tradicional
P1900700D 249,92 €

ALBENDIEGO Alfarería P1900900J 340,8 €
ALCOCER Recuperación 

música tradicional
P1901100F 249,92 €

ALCOLEA DEL PINAR Cestería P1901300B 295,36 €
ALDEANUEVA DE 

GUADALAJRA
Restauración de 
mueble y objetos 

tradicionales

P1901800A 295,36 €

ALGORA Taller de Cuentos P1902100E 272,64 €
ALHÓNDIGA Alfarería P1902200C 318,08 €
ALMOGUERA Alfarería P1902600D 295,36 €

ALMONACID DE 
ZORITA

Recuperación 
música tradicional

P1902700B 272,64 €

ALOVERA Taller de cuentos P1902900H 181,76 €
ANGUITA Restauración de 

muebles
P1903700A 386,24 €

ARBANCON Esmaltes y 
azulejería

P1904200A 295,36 €

ARMUÑA DE TAJUÑA Cestería P1904700J 318,08 €
ATIENZA Alfarería P1905100B 295,36 €
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Diputación de Guadalajara

BUDÍA Taller de Cuentos P1906600J 249,92 €
CAMPILLO DE DUEÑAS Restauración de 

muebles
P1907200h 340,8 €

CANREDONDO Cestería P1907700G 318,08 €
CASTILFORTE Recuperación 

música tradicional
P1909200F 340,8 €

CHECA Restauración de 
muebles

P1912400G 340,8 €

CIFUENTES Bailes y danzas 
tradicionales

P1910100E 227,2 €

CINCOVILLAS Restauración de 
muebles

P1610300A 318,08 €

ESCAMILLA Recuperación 
música tradicional

P1913100B 272,64 €

ESPINOSA DE 
HENARES

Bolillos P1913400F 227,2 €

FUENTELAHIGUERA 
DE ALBATAGES

Restauración de 
muebles

P1914200I 295,36 €

FUENTELSAZ Curso de Cuentos P1914400F 249,92 €
FUENTELVIEJO Esmaltes y 

azulejería
P1914500B 295,36 €

HOMBRADOS Restauración de 
muebles

P1916500J 340,8 €

LORANCA DE TAJUÑA Bailes y danzas 
tradicionales

P1919100F 204,48 €

MALAGA DEL FRESNO Restauración de 
muebles

P1919700C 340,8 €

MALAGUILLA Restauración de 
muebles

P1919800A 340,8 €

MARANCHON Restauración de 
muebles

P1920100C 340,8 €

MAZUECOS Bailes y danzas 
tradicionales

P1920700J 272,64 €

MILLANA Recuperación de 
música tradicional

P1921500C 272,64 €

MIÑOSA, LA Alfarería P1910300A 340,8 €
MIRABUENO Restauración de 

muebles
P1921700I 318,08 €

MOHERNANDO Cestería P1922000C 295,36 €
MONDEJAR Recuperación de 

música tradicional
P1922300G 204,48 €

MUDUEX Restauración de 
muebles

P1923000B 318,08 €

OLIVAR, EL Cestería P1923600I 363,52 €
OREA Restauración de 

muebles
P1924200G 363,52 €

PAREJA Bailes y danzas 
tradicionales

P1925200F 249,92 €

PASTRANA Cestería P1925300D 249,92 €
PEÑALEN Esmaltes y 

azulejería
P1925700E 363,52 €

PERALEJOS DE LAS T. Restauración de P1925900A 363,52 €
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Diputación de Guadalajara

muebles
PIOZ Encaje de Bolilllos P1926300C 249,92 €

POBO DE DUEÑAS Esmaltes y 
azulejería

P1926500H 363,52 €

RECUENCO, EL Alfarería P1927900I 363,52 €
SACECORBO Restauración de 

muebles
P1929600C 318,08 €

SALMERON Restauración de 
muebles

P1929900G 318,08 €

TAMAJÓN Taller de Cuentos P1931600I 249,92 €
TARTANEDO Restauración de 

muebles
P1932000A 340,8 €

TORRECUADRADILLA Restauración de 
muebles

P1933600G 318,08 €

TORREMOCHA DEL 
CAMPO

Encaje de Bolillos P1934000I 295,36 €

TORTUERA Restauración de 
muebles

P1934800B 340,8 €

TRILLO Esmaltes y 
azulejería

P1935200D 249,92 €

VALDEGRUDAS Bailes y danzas 
tradicionales

P1936300A 249,92 €

VALDENUÑO 
FERNANDEZ

Cestería P1936700B 295,36 €

VALDERREBOLLO Cestería P1936900H 318,08 €
VILLANUEVA DE 

ALCORON
Cestería P1938400G 386,24 €

VILLASECA DE UCEDA Restauración de 
muebles

P1939100B 295,36 €

VILLEL DE MESA Restauración de 
muebles

P1939400F 340,8 €

YUNTA, LA Taller de cuentos P1940200G 295,36 €
ZARZUELA DE 

JADRAQUE
Alfarería P1940400C 363,52 €

E.A.T.I.M.
CAÑAMARES Esmaltes y 

azulejería
P1900011F 318,08 €

GARGOLES DE ABAJO Cestería P1900027B 318,08 €
GUALDA Cestería P1900040E 318,08 €

25.-  EXPEDIENTE 2758/2021.  RESOLUCIÓN PROCEDIMIENTO DE REINTEGRO 
SUBVENCIÓN  ABONADA  Y  PERDIDA  DERECHO  AL  COBRO  SUBVENCIÓN 
CONCEDIDA   A  GANADERÍA  VALDENUÑO,  SL.  DENTRO  DE  LA 
CONVOCATORIA  DE  EXPLOTACIONES  GANADERAS  DE  VACUNO  DE  LIDIA, 
AÑO 2021.

El  Sr.  Presidente  da  cuenta  de  que  visto  el  expediente  correspondiente  al 
Reintegro parcial de subvención, iniciado mediante acuerdo de la Junta de Gobierno 
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Diputación de Guadalajara

de esta Corporación celebrada el día 9 de marzo de 2022, relativo a la subvención 
concedida a la Ganadería Valdenuño, S.L., visto el informe de la Jefa del Servicio de 
Desarrollo  Rural  y  Medio Ambiente,  Promoción Económica,  Género y Diversidad y 
Promoción Turística de fecha 21 de abril de 2022.

La Junta de Gobierno por siete votos a favor,  ninguno en contra y ninguna 
abstención, acuerda:

Primero - Resolver el procedimiento de reintegro parcial de la referida subvención en 
los mismos términos contenidos en el acuerdo de inicio del procedimiento, según lo 
establecido en el artículo 98.1 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio que desarrolla 
la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de  subvenciones,  al  no  aportar  el 
beneficiario ninguna alegación o documento en el periodo que se le ha concedido al 
efecto.

Segundo - Aprobar el reintegro parcial del primer pago de la subvención concedida y 
abonada de 2.084,82 € y la pérdida del derecho al cobro de la cantidad concedida y no 
abonada de 2.175,00 € a la Ganadería Valdenuño, S.L., dentro de la Convocatoria de 
subvenciones  dirigida  a  titulares  de  explotaciones  ganaderas  de  vacuno  de  lidia 
ubicadas en la provincia de Guadalajara, año 2021.

Tercero - La causa del inicio del procedimiento de reintegro parcial de la subvención 
es el incumplimiento de la obligación de justificar por parte del beneficiario, según lo 
previsto en el apartado 1.c) del artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, en el artículo 91 apartado 1  del Reglamento que desarrolla 
la citada ley y en la norma decimoquinta de la Convocatoria de la subvención.

Cuarto - El importe a reintegrar por la Ganadería Valdenuño, S.L. será de DOS MIL 
CIENTO CUARENTA Y CINCO EUROS CON VEINTITRES CÉNTIMOS  (2.145,23 €), 
que se corresponden con la suma del importe parcial del primer pago de la cantidad 
percibida, 2.084,82,- € más el correspondiente interés de demora, en este  caso 60,41 
€, calculado desde el momento del pago de la subvención (19 de julio de 2021) hasta 
la  fecha en la  que se acuerde la  procedencia  del  reintegro  y  se  dicte  acuerdo al 
respecto (26 de abril de 2022) según lo estipulado en el artículo 37 de la LGS. Se 
incorpora  en  tabla  adjunta,  el  desglose  del  cálculo  de  los  intereses  de  demora 
aplicables en materia de subvenciones en el período de cómputo que se establece en 
dicho  artículo,  considerando  que,  de  conformidad  con  el  artículo  38.2  de  la  Ley 
General de Subvenciones, se aplicará, sobre el principal de la deuda, el interés legal 
del dinero incrementado en un 25%.

Desde Hasta Días
Capital 

Acumulado
% Intereses Total 

Intereses

19/07/2021 31/12/2021 166 2.084,82 3.75 35,56
01/01/2022 26/04/2022 116 2.084,82 3.75 24,85

Capital                                                                                          2.084,82
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Diputación de Guadalajara

Total Intereses                                                                                  60,41
 
Total Pagos                                                                                         0,00
 
TOTAL                                                                                         2.145,23 €

Quinto - El procedimiento de reintegro de subvenciones se regirá por lo dispuesto en 
el artículo 42 de la LGS, el artículo 94 del RLGS y por las disposiciones generales 
sobre procedimiento administrativo contenidas en el título IV de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Sexto - Dar traslado al beneficiario, en aplicación de los artículos 21.1 y 40  de la Ley 
39/2015, de los términos de la Resolución de procedimiento de reintegro parcial de la 
cantidad concedida, indicándole que según lo previsto en el art. 114.1.g) de la citada 
Ley y en el art. 42.5 de la LGS, la resolución de este procedimiento de reintegro pone 
fin a la vía administrativa.

Séptimo  -  Notificar  a  la  Ganadería  Valdenuño,  S.L.  la  Resolución  del  presente 
procedimiento, según lo estipulado en el art. 94.5 del RGLS, requiriéndole para realizar 
el reintegro correspondiente en el plazo y forma que establece la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria y el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Recaudación y que desarrolla la citada Ley. 
Conforme a éstos, los plazos de ingreso en periodo voluntario serán:

 Recibida esta notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de 
recepción de la misma hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera 
hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

 Recibida esta notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde la 
fecha de recepción de la misma hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si  
éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

26.- EXPEDIENTE 1701/2021. 

26.1.- INICIO PROCEDIMIENTO DE REINTEGRO TOTAL SUBVENCIÓN ABONADA 
A D.  JOSÉ ÁNGEL VÁZQUEZ CARRIL,  DENTRO  DE LA CONVOCATORIA  DE 
AYUDAS  A  AUTÓNOMOS,  MICROEMPRESAS  Y  PEQUEÑAS  EMPRESAS  DEL 
SECTOR CULTURAL DE LA PROVINCIA EN EL ÁMBITO DE ARTES ESCÉNICAS 
Y MUSICALES, AÑO 2021. 

El Sr. Presidente da cuenta de que Don José Ángel Vázquez Carril, con CIF 
30631391Z, fue beneficiario de una subvención por importe de 954 euros concedida 
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Diputación de Guadalajara

por esta Diputación Provincial al amparo de la “Convocatoria de ayudas a autónomos, 
microempresas  y  pequeñas  empresas  del  sector  cultural  de  la  provincia  de 
Guadalajara, dentro de los ámbitos de las artes escénicas y musicales, con el fin de 
reactivar su actividad en 2021”. Transcurrido el plazo para presentar la justificación 
determinado en las bases de la correspondiente convocatoria,  éste no la presentó. 
Requerido el beneficiario para que la aportara en el plazo de 15 días hábiles, conforme 
a lo establecido en el Art. 70.3 del RGLS, continuó sin aportarla. En consecuencia, 
visto  el  informe  correspondiente  del  Jefe  de  Servicio  de  Cultura  que  obra  en  el 
expediente.

La Junta de Gobierno por siete votos a favor,  ninguno en contra y ninguna 
abstención, acuerda:

Primero.- Iniciar el Expediente de Reintegro total de la subvención abonada (954 €) 
a Don José Ángel Vázquez Carril, cantidad correspondiente a la subvención que le fue 
concedida por la Junta de Gobierno de la Diputación Provincial cuando, según acuerdo 
adoptado con fecha 6 de julio de 2021, aprobó la resolución de la convocatoria de 
ayudas a autónomos, microempresas y pequeñas empresas del sector cultural de la 
provincia de Guadalajara, dentro de los ámbitos de las artes escénicas y musicales, 
con el fin de reactivar su actividad en 2021.

La causa del inicio del procedimiento de pérdida de derecho y reintegro del 
total de la subvención es el incumplimiento de la obligación de justificación, según lo 
previsto en el apartado 1.c) del art. 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de subvenciones, en el apartado 1 del art. 91 del Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio que desarrolla la citada ley, y lo determinado en las bases 14ª, 15ª y 16ª que 
regularon la convocatoria que trae causa este expediente, y está basada en el informe 
emitido por el Jefe de Servicio en los siguientes términos:

“1.- La Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en adelante, LGS) 
establece  claramente  en  su  artículo  2b  que  se  entiende  por  subvención  toda 
disposición dineraria (…) que cumpla los siguientes requisitos…b) que la entrega esté 
sujeta  al  cumplimiento  de un determinado  objetivo  (…),  debiendo el  beneficiario 
cumplir las obligaciones materiales y formales que se hubieran establecido.

2.- Además, en el artículo 30.2 de la LGS también se señala que “la rendición de la 
cuenta justificativa constituye un acto obligatorio (…) La forma de la cuenta y el plazo 
de  rendición de  la  misma  vendrán  determinados  por  las  correspondientes  bases 
reguladoras...”.

3.- En el apartado 1 del artículo 91 del RLGS se establece que "el beneficiario deberá 
cumplir  todos  y  cada  uno  de  los  objetivos,  actividades,  y  proyectos,  adoptar  los  
comportamientos que fundamentaron la  concesión de la  subvención y  cumplir  los 
compromisos asumidos con motivo de la misma. En otro caso procederá el reintegro 
total o parcial, atendiendo a los criterios establecidos en las bases reguladoras de la 
subvención.
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Diputación de Guadalajara

4.- Que por este Servicio se ha dado cumplimiento a lo preceptuado en el apartado 2 
del  artículo  70.3  del  RLGS  otorgando  el  plazo  preceptivo  para  presentar  la 
documentación justificativa.

5.-  Que,  en  razón  al  incumplimiento  de  la  obligación  de  justificar  por  parte  del 
beneficiario, se está ante el supuesto establecido en el apartado 1.c) del artículo 37 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones: INCUMPLIMIENTO de 
la obligación de justificación.

6.- Asimismo, en la base 16ª de la convocatoria de ayudas que ha traído causa este 
expediente,  se  determina  que  “el  incumplimiento  por  parte  del  beneficiario  de  lo 
establecido en la presente convocatoria y demás disposiciones aplicables originará el 
reintegro total o parcial de las cantidades que se hubieran recibido y la exigencia del 
interés de demora, desde el momento de pago de la subvención”.

7.-  Como consecuencia  de  la  inobservancia  de  las  obligaciones  establecidas  con 
motivo de la concesión de la subvención, según lo establecido en el apartado 1 del 
artículo 91 del RLGS, procede el reintegro TOTAL de la ayuda abonada (954,00 €) y 
la exigencia del interés de demora correspondiente desde el momento del pago de la 
subvención hasta la fecha en la que se acuerde la procedencia del reintegro.

8.- Que, conforme a lo dispuesto en el art. 41.1 de la LGS, el órgano competente para 
exigir  del beneficiario el reintegro de subvenciones cuando aprecie la existencia de 
alguno  de los  supuestos  de reintegro  de  cantidades  percibidas  establecidos  en el 
artículo  37,  será  el  órgano concedente,  en este caso,  la  Junta  de Gobierno de la 
Diputación Provincial”

Conclusión: Por ello, se INFORMA FAVORABLEMENTE la incoación del Expediente 
de  Reintegro  TOTAL  de  la  subvención  concedida  y  abonada  (954,00  euros)  y  la 
exigencia del interés de demora correspondiente desde el momento del pago de la 
subvención hasta la fecha en la que se acuerde la procedencia del reintegro, a Don 
José Antonio Vázquez Carril,  en cumplimiento de lo establecido en el  art.  172 del 
Reglamento de Organización,  Funcionamiento  y régimen Jurídico de las Entidades 
Locales”.

Segundo.- La cantidad a reintegrar por Don José Ángel Vázquez Carril será el importe 
total de la subvención concedida y abonada (954,00 euros) más el interés de demora 
correspondiente desde el momento del pago de esta (12.08.2021) hasta la fecha en la 
que se acuerde la procedencia del reintegro (artículo 37 de la LGS).

Tercero.- En aplicación del Art. 42.3 de Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones  y  del  Art.  82  de  la  Ley  39/2015,  del  Procedimiento  Administrativo 
Común  de  las  Administraciones  Públicas,  habrá  de  notificarse  el  inicio  del 
procedimiento de reintegro a Don José Ángel Vázquez Carril, concediéndole el plazo 
de 15 días hábiles para comparecer en el procedimiento, tomar audiencia, proponer 
las pruebas y hacer las alegaciones que tenga por conveniente para la defensa de sus 
derechos,  aportando,  si  a  su  derecho  conviene,  cuantos  documentos  considere 
conforme al art. 94.2 del RLGS.
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Diputación de Guadalajara

Transcurrido  el  mismo,  si  no  ha  existido  respuesta  a  lo  imputado,  o  las 
alegaciones  presentadas  no  se  consideran  suficientes,  se  procederá  a  dictar  la 
correspondiente resolución del procedimiento de reintegro.

Cuarto.- Este procedimiento de reintegro se regirá por lo dispuesto en el artículo 42 de 
la  LGS,  el  artículo  94   del  RLGS  y  por  las  disposiciones  generales  sobre 
procedimientos administrativos contenidas en el título IV de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre,  del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
así  como por la  cláusula  16ª establecida en la  convocatoria  y bases de ayudas a 
profesionales autónomos, microempresas y pequeñas empresas del sector cultural de 
la provincia para reactivar su economía en 2021, publicadas en el BOP de 29 de abril 
de 2021,  lo contenido en las bases 48,  49 y 50 de las que rigen la ejecución del 
Presupuesto de la Diputación Provincial para 2022 y lo determinado al respecto en la 
Ordenanza  General  de Subvenciones  de la  Diputación  Provincial,  aprobada  por  el 
Pleno en sesión celebrada el día 16 de junio de 2021, publicada en el BOP de 7 de 
septiembre de 2021.

26.2. INICIO PROCEDIMIENTO DE REINTEGRO TOTAL SUBVENCIÓN ABONADA 
A  ESPECTÁCULOS  EVENTOUR,  S.L.,  DENTRO  DE  LA  CONVOCATORIA  DE 
AYUDAS  A  AUTÓNOMOS,  MICROEMPRESAS  Y  PEQUEÑAS  EMPRESAS  DEL 
SECTOR CULTURAL DE LA PROVINCIA EN EL ÁMBITO DE ARTES ESCÉNICAS 
Y MUSICALES, AÑO 2021.

El  Sr.  Presidente  da  cuenta  de  que  Espectáculos  Eventour  S.L.,  con  CIF 
B01882646, fue beneficiario de una subvención por importe de 1530 euros concedida 
por esta Diputación Provincial al amparo de la “Convocatoria de ayudas a autónomos, 
microempresas  y  pequeñas  empresas  del  sector  cultural  de  la  provincia  de 
Guadalajara, dentro de los ámbitos de las artes escénicas y musicales, con el fin de 
reactivar su actividad en 2021”. Transcurrido el plazo para presentar la justificación 
determinado en las bases de la correspondiente convocatoria,  éste no la presentó. 
Requerido el beneficiario para que la aportara en el plazo de 15 días hábiles, conforme 
a lo establecido en el Art. 70.3 del RGLS, continuó sin aportarla. En consecuencia, 
visto  el  informe  correspondiente  del  Jefe  de  Servicio  de  Cultura  que  obra  en  el 
expediente.

La Junta de Gobierno por siete votos a favor,  ninguno en contra y ninguna 
abstención, acuerda:

Primero.- Iniciar el Expediente de Reintegro total de la subvención abonada (765 €) 
a  Espectáculos  Eventour  S.L.,  cantidad  correspondiente  al  50  por  ciento  de  la 
subvención que le fue  concedida por la Junta de  Gobierno de la Diputación Provincial 
cuando, según acuerdo adoptado con fecha 6 de julio de 2021, aprobó la resolución de 
la convocatoria de ayudas a autónomos, microempresas y pequeñas empresas del 
sector  cultural  de  la  provincia  de Guadalajara,  dentro de los  ámbitos  de las  artes 
escénicas y musicales, con el fin de reactivar su actividad en 2021.
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Diputación de Guadalajara

La causa del inicio del procedimiento de pérdida de derecho y reintegro del 
total de la subvención es el incumplimiento de la obligación de justificación, según lo 
previsto en el apartado 1.c) del art. 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de subvenciones, en el apartado 1 del art. 91 del Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio que desarrolla la citada ley, y lo determinado en las bases 14ª, 15ª y 16ª que 
regularon la convocatoria que trae causa este expediente, y está basada en el informe 
emitido por el Jefe de Servicio en los siguientes términos:

“1.- La Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en adelante, LGS) 
establece  claramente  en  su  artículo  2b  que  se  entiende  por  subvención  toda 
disposición dineraria (…) que cumpla los siguientes requisitos…b) que la entrega esté 
sujeta  al  cumplimiento  de un determinado  objetivo  (…),  debiendo el  beneficiario 
cumplir las obligaciones materiales y formales que se hubieran establecido.

2.- Además, en el artículo 30.2 de la LGS también se señala que “la rendición de la 
cuenta justificativa constituye un acto obligatorio (…) La forma de la cuenta y el plazo 
de  rendición de  la  misma  vendrán  determinados  por  las  correspondientes  bases 
reguladoras...”.

3.- En el apartado 1 del artículo 91 del RLGS se establece que "el beneficiario deberá 
cumplir  todos  y  cada  uno  de  los  objetivos,  actividades,  y  proyectos,  adoptar  los  
comportamientos que fundamentaron la  concesión de la  subvención y  cumplir  los 
compromisos asumidos con motivo de la misma. En otro caso procederá el reintegro 
total o parcial, atendiendo a los criterios establecidos en las bases reguladoras de la 
subvención.

4.- Que por este Servicio se ha dado cumplimiento a lo preceptuado en el apartado 2 
del  artículo  70.3  del  RLGS  otorgando  el  plazo  preceptivo  para  presentar  la 
documentación justificativa.

5.-  Que,  en  razón  al  incumplimiento  de  la  obligación  de  justificar  por  parte  del 
beneficiario, se está ante el supuesto establecido en el apartado 1.c) del artículo 37 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones: INCUMPLIMIENTO de 
la obligación de justificación.

6.- Asimismo, en la base 16ª de la convocatoria de ayudas que ha traído causa este 
expediente,  se  determina  que  “el  incumplimiento  por  parte  del  beneficiario  de  lo 
establecido en la presente convocatoria y demás disposiciones aplicables originará el 
reintegro total o parcial de las cantidades que se hubieran recibido y la exigencia del 
interés de demora, desde el momento de pago de la subvención”.

7.-  Como consecuencia  de  la  inobservancia  de  las  obligaciones  establecidas  con 
motivo de la concesión de la subvención, según lo establecido en el apartado 1 del 
artículo 91 del RLGS, procede el reintegro TOTAL de la ayuda abonada (954,00 €) y 
la exigencia del interés de demora correspondiente desde el momento del pago de la 
subvención hasta la fecha en la que se acuerde la procedencia del reintegro.
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Diputación de Guadalajara

8.- Que, conforme a lo dispuesto en el art. 41.1 de la LGS, el órgano competente para 
exigir  del beneficiario el reintegro de subvenciones cuando aprecie la existencia de 
alguno  de los  supuestos  de reintegro  de  cantidades  percibidas  establecidos  en el 
artículo  37,  será  el  órgano concedente,  en este caso,  la  Junta  de Gobierno de la 
Diputación Provincial”

Conclusión: Por ello, se INFORMA FAVORABLEMENTE la incoación del Expediente 
de Reintegro TOTAL del 50 por ciento de la subvención concedida y abonada (765 
euros),  la  exigencia  del  interés de demora correspondiente  desde el  momento del 
pago de la subvención (12 de agosto de 2021) hasta la fecha en la que se acuerde la 
procedencia del reintegro, y la pérdida de derecho a percibir el 50 por ciento restante 
de la subvención (765 euros),  a Espectáculos Eventour S.L. (CIF:  B01882646),  en 
cumplimiento  de  lo  establecido  en  el  art.  172  del  Reglamento  de  Organización, 
Funcionamiento y régimen Jurídico de las Entidades Locales.

Segundo.- La cantidad a reintegrar por Espectáculos Eventour S.L. será el importe 
total de la subvención abonada (765,00 euros), correspondiente al 50 por ciento de la 
que le fue concedida (1530 euros), más el interés de demora correspondiente desde el 
momento  del  pago  de  esta  (12.08.2021)  hasta  la  fecha  en  la  que  se  acuerde  la 
procedencia del reintegro (artículo 37 de la LGS). También procede acordar la pérdida 
de derecho a percibir  el  50 por ciento restante de la subvención (765 euros),  a la 
citada  mercantil,  todo  ello  en  cumplimiento  de  lo  establecido  en  el  art.  172  del 
Reglamento de Organización,  Funcionamiento  y régimen Jurídico de las Entidades 
Locales.

Tercero.- En aplicación del Art. 42.3 de Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones  y  del  Art.  82  de  la  Ley  39/2015,  del  Procedimiento  Administrativo 
Común  de  las  Administraciones  Públicas,  habrá  de  notificarse  el  inicio  del 
procedimiento de reintegro a Don José Ángel Vázquez Carril, concediéndole el plazo 
de 15 días hábiles para comparecer en el procedimiento, tomar audiencia, proponer 
las pruebas y hacer las alegaciones que tenga por conveniente para la defensa de sus 
derechos,  aportando,  si  a  su  derecho  conviene,  cuantos  documentos  considere 
conforme al art. 94.2 del RLGS.
Transcurrido el mismo, si no ha existido respuesta a lo imputado, o las alegaciones 
presentadas no se consideran suficientes, se procederá a dictar la correspondiente 
resolución del procedimiento de reintegro.

Cuarto.- Este procedimiento de reintegro se regirá por lo dispuesto en el artículo 42 de 
la  LGS,  el  artículo  94   del  RLGS  y  por  las  disposiciones  generales  sobre 
procedimientos administrativos contenidas en el título IV de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre,  del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
así  como por la  cláusula  16ª establecida en la  convocatoria  y bases de ayudas a 
profesionales autónomos, microempresas y pequeñas empresas del sector cultural de 
la provincia para reactivar su economía en 2021, publicadas en el BOP de 29 de abril 
de 2021,  lo contenido en las bases 48,  49 y 50 de las que rigen la ejecución del 
Presupuesto de la Diputación Provincial para 2022 y lo determinado al respecto en la 
Ordenanza  General  de Subvenciones  de la  Diputación  Provincial,  aprobada  por  el 
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Diputación de Guadalajara

Pleno en sesión celebrada el día 16 de junio de 2021, publicada en el BOP de 7 de 
septiembre de 2021.

27.-  EXPEDIENTE 1332/2021.  INICIO PROCEDIMIENTO DE REINTEGRO TOTAL 
SUBVENCIÓN ABONADA AL AYTO. DE SIGÜENZA Y PÉRDIDA DERECHO AL 
COBRO  SUBVENCIÓN  NO  ABONADA,  PARA  REALIZACIÓN  OBRAS  E 
INVERSIONES  EN  LA  IGLESIA  DE  SANTIAGO  Y  SU  ADECUACIÓN  COMO 
CENTRO DE INTERPRETACIÓN DEL ROMÁNICO EN LA PROVINCIA.

El Sr. Presidente da cuenta de que el Ayuntamiento de Sigüenza, con CIF P-
1931000-B, fue beneficiario de una subvención por importe de 25.000 euros concedida 
por esta Diputación Provincial por medio del Convenio para la realización de las obras 
e inversiones en la antigua iglesia de Santiago para su adecuación como Centro de 
Interpretación  del  Románico  Provincial,  durante  2021  (Expediente  1332/2021).  Del 
total de esta cantidad, el Ayuntamiento de Sigüenza ya ha percibido el 50 por ciento de 
la misma, es decir, 12.500 euros. Transcurrido el plazo para presentar la justificación 
determinado en las cláusulas del convenio, no fue presentada. Una vez aportada la 
documentación  tras  serle  requerido  al  Ayuntamiento  para  que  procediera  a  ello, 
conforme a lo establecido en el Art. 70.3 del RGLS, se constató que la única factura 
que  pretendía  justificar  el  gasto  de  las  actividades  del  convenio,  que  importa  la 
cantidad de 20.832,47 euros, estaba pagada con fecha 23 de diciembre de 2021, fuera 
del  plazo de justificación del  convenio  establecido en el  mismo (30 de octubre de 
2021),  por  lo  que no pudo ser  considerada válida,  emitiéndose  el  correspondiente 
informe de no justificación por  parte del  jefe del  servicio  de cultura  que motivó la 
resolución no aprobatoria de la justificación decretada por la Diputada Delegada de 
Economía y Hacienda. En consecuencia, visto el informe correspondiente del Jefe de 
Servicio de Cultura que obra en el expediente.

La Junta de Gobierno por siete votos a favor,  ninguno en contra y ninguna 
abstención, acuerda:

Primero.-  Iniciar  el Expediente de Reintegro TOTAL de la subvención concedida y 
abonada (12.500 euros) al Ayuntamiento de Sigüenza (CIF: P-1931000-B) a través del 
convenio de referencia, así como determinar la pérdida de derecho de cobro de la 
cantidad  que  queda  pendiente  de  abonar  y  la  exigencia  del  interés  de  demora 
correspondiente desde el momento del pago del cincuenta por ciento de la subvención 
hasta la fecha en la que se acuerde la procedencia del reintegro, en cumplimiento de 
lo  establecido  en  el  art.  172  del  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

La causa del inicio del procedimiento de pérdida de derecho y reintegro del 
total de la subvención es el incumplimiento de la obligación de justificación, según lo 
previsto en el apartado 1.c) del art. 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de subvenciones, en el apartado 1 del art. 91 del Real Decreto 887/2006, de 21 de 
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Diputación de Guadalajara

julio que desarrolla la citada ley, y lo determinado en la  cláusula sexta  del convenio 
que trae causa  a este expediente.

“1.- La Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en adelante, LGS) 
establece  claramente  en  su  artículo  2b  que  se  entiende  por  subvención  toda 
disposición dineraria (…) que cumpla los siguientes requisitos…b) que la entrega esté 
sujeta  al  cumplimiento  de un determinado  objetivo  (…),  debiendo el  beneficiario 
cumplir las obligaciones materiales y formales que se hubieran establecido.

2.- Además, en el artículo 30.2 de la LGS también se señala que “la rendición de la 
cuenta justificativa constituye un acto obligatorio (…) La forma de la cuenta y el plazo 
de  rendición de  la  misma  vendrán  determinados  por  las  correspondientes  bases 
reguladoras...”.

3.- En el apartado 1 del artículo 91 del RLGS se establece que "el beneficiario deberá 
cumplir  todos  y  cada  uno  de  los  objetivos,  actividades,  y  proyectos,  adoptar  los 
comportamientos que fundamentaron la  concesión de la  subvención y  cumplir  los 
compromisos asumidos con motivo de la misma. En otro caso procederá el reintegro 
total o parcial, atendiendo a los criterios establecidos en las bases reguladoras de la 
subvención.

4.- Que por este Servicio se ha dado cumplimiento a lo preceptuado en el apartado 2 
del  artículo  70.3  del  RLGS  otorgando  el  plazo  preceptivo  para  presentar  la 
documentación justificativa, una  vez presentada  ésta  se comprobó  que  no debía 
ser  aprobada  por  lo  expuesto  en  los  antecedentes,  por  ello  se  realizó  el 
correspondiente informe de esta jefatura de servicio que motivó la resolución de la 
Diputada Delegada  de Hacienda no aprobatoria  de la  justificación,  y  se notificó al 
Ayuntamiento  de  Sigüenza  esta  resolución  con  su  régimen  de  recursos,  de 
conformidad  con  los  arts.  123  y  124  de  la  Ley  39/2015  de  1  de  octubre  del 
Procedimiento Administrativo Común y de las Administraciones Públicas, sin que éste 
haya hecho uso de su derecho una vez transcurrido el plazo de un mes.

5.-  Que,  en  razón  al  incumplimiento  de  la  obligación  de  justificar  por  parte  del 
beneficiario, se está ante el supuesto establecido en el apartado 1.c) del artículo 37 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones: INCUMPLIMIENTO de 
la obligación de justificación.

6.- Asimismo, en la cláusula sexta de las que regulan el convenio que trae causa a 
este  expediente,  se  determina  que  “Procederá  el  reintegro  de  las  cantidades 
percibidas, y la exigencia del interés de demora correspondiente, desde el momento 
de  pago  de  la  subvención,  hasta  la  fecha  en  que  se  acuerda  la  procedencia  del 
reintegro,  en los  casos de incumplimiento  de la  obligación  de justificar,  obtener  la 
subvención sin reunir  las condiciones requeridas para ello  o incumplimiento de las 
condiciones establecidas con motivo de la concesión de la subvención”.

7.-  Como consecuencia  de  la  inobservancia  de  las  obligaciones  establecidas  con 
motivo de la concesión de la subvención, según lo establecido en el apartado 1 del 
artículo 91 del RLGS, procede el reintegro TOTAL de la ayuda abonada (12.500 €), 
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Diputación de Guadalajara

la exigencia del interés de demora correspondiente desde el momento del pago de la 
subvención hasta la  fecha en la que se acuerde la procedencia del reintegro,  y la 
declaración de pérdida de derecho de cobro de la cantidad pendiente.

8.- Que, conforme a lo dispuesto en el art. 41.1 de la LGS, el órgano competente para 
exigir  del beneficiario el reintegro de subvenciones cuando aprecie la existencia de 
alguno  de los  supuestos  de reintegro  de  cantidades  percibidas  establecidos  en el 
artículo  37,  será  el  órgano concedente,  en este caso,  la  Junta  de Gobierno de la 
Diputación Provincial.

Conclusión:

Por ello,   se  INFORMA FAVORABLEMENTE  la  incoación  del   Expediente   de 
Reintegro  TOTAL  de  la  subvención  concedida  y  abonada  (12.500  euros)  al 
Ayuntamiento de Sigüenza (CIF: P-1931000-B) a través del convenio de referencia, la 
pérdida de derecho de cobro de la  cantidad que queda pendiente  de abonar  y  la 
exigencia  del  interés  de  demora  correspondiente  desde  el  momento  del  pago  del 
cincuenta  por  ciento  de  la  subvención  hasta  la  fecha  en  la  que  se  acuerde  la 
procedencia  del  reintegro,  en  cumplimiento  de  lo  establecido  en  el  art.  172  del 
Reglamento de Organización,  Funcionamiento  y régimen Jurídico de las Entidades 
Locales.

Segundo.- La cantidad a reintegrar por el Ayuntamiento de Sigüenza será el importe 
total de la subvención concedida y abonada (12.500 euros) más el interés de demora 
correspondiente desde el momento del pago de esta (26.07.2021) hasta la fecha en la 
que se acuerde la procedencia del reintegro (artículo 37 de la LGS).

Tercero.- En aplicación del Art. 42.3 de Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones  y  del  Art.  82  de  la  Ley  39/2015,  del  Procedimiento  Administrativo 
Común  de  las  Administraciones  Públicas,  habrá  de  notificarse  el  inicio  del 
procedimiento de reintegro al Ayuntamiento de Sigüenza, concediéndole el plazo de 
15 días hábiles para comparecer en el procedimiento, tomar audiencia, proponer las 
pruebas y hacer las alegaciones que tenga por conveniente para la defensa de sus 
derechos,  aportando,  si  a  su  derecho  conviene,  cuantos  documentos  considere 
conforme al art. 94.2 del RLGS.

Transcurrido  el  mismo,  si  no  ha  existido  respuesta  a  lo  imputado,  o  las 
alegaciones  presentadas  no  se  consideran  suficientes,  se  procederá  a  dictar  la 
correspondiente resolución del procedimiento de reintegro.

Cuarto.- Este procedimiento de reintegro se regirá por lo dispuesto en el artículo 42 de 
la  LGS,  el  artículo  94   del  RLGS  y  por  las  disposiciones  generales  sobre 
procedimientos administrativos contenidas en el título IV de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre,  del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
así como por las cláusulas quinta y sexta establecidas en el convenio que ha traído 
causa este expediente,  lo contenido en las bases 48, 49 y 50 de las que rigen la 
ejecución del Presupuesto de la Diputación Provincial para 2021 y lo determinado al 
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Diputación de Guadalajara

respecto en la Ordenanza General de subvenciones de la Diputación, publicada en el 
BOP nº 172, de 7 de septiembre de 2021.

28.-  EXPEDIENTE  2088/2021.  DESESTIMACIÓN  RECURSO  DE  REPOSICIÓN 
INTERPUESTO  POR  EL  AYUNTAMIENTO  DE  TORDELRÁBANO  CONTRA 
DESESTIMACIÓN  JUSTIFICACIÓN  PRESENTADA  EN  RELACIÓN  CON 
SUBVENCIÓN  SOLICITADA  PARA  REALIZACIÓN  DE  ACTUACIONES  DE 
INVERSIÓN DURANTE 2021, FINANCIADAS CON EL FONDO DE COOPERACIÓN 
Y DESARROLLO A MUNICIPIOS (FOCODEM 2021).

El Sr. Presidente da cuenta de que con fecha 24 de mayo de 2021 se publicó 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara número 99 el acuerdo de la Junta 
de Gobierno por el que se resuelve el procedimiento de concesión de “Subvenciones 
destinadas  a  municipios  y  sus  barrios  o  pedanías  y  EATIM  de  la  Provincia  de 
Guadalajara, para la realización de actuaciones de inversión durante el ejercicio 2021, 
financiadas  con  el  Fondo  de  Cooperación  y  Desarrollo  de  Municipios  (FOCODEM 
2021),  concediendo al  Ayuntamiento de Tordelrábano la cantidad de 7.000,00€ de 
conformidad con los criterios establecidos en las bases de la convocatoria.

Con  fecha  10  de  septiembre  de  2021,  el  Ayuntamiento  del  Tordelrábano 
presenta justificación de la subvención concedida. Posteriormente, mediante instancia 
con fecha de entrada 18 de octubre de 2021 y  registro de entrada 2021-E-RE-10166, 
el Ayuntamiento incorpora justificante bancario de pago de la factura incluida en su 
justificación, completando así la documentación inicialmente aportada.

Examinada la documentación referida en el expositivo anterior, se verifica que 
el pago se ha efectuado el día 16 de septiembre de 2021, fuera del plazo establecido 
en las bases de la convocatoria que en su base quinta apartado cuatro dispone que:

“A los efectos de lo previsto en esta base, se considerará gasto realizado el que ha 
sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del período de justificación 
determinado en la base décima (10 de septiembre de 2021)”.

Vista la anterior documentación, el Órgano Gestor emitió informe desfavorable 
respecto  a  la  aprobación  de  la  justificación  presentada  por  el  Ayuntamiento  de 
TORDELRÁBANO al efecto de abonar la cantidad de 7.000 € euros. Circunstancia 
que, tras los trámites legales oportunos, le ha sido notificado al Ayuntamiento.

Por  lo  expuesto,  y  a  la  vista  del  informe del  Jefe  de  Servicio  de  Centros 
Comarcales, Mantenimiento y Taller.

La Junta de Gobierno por siete votos a favor,  ninguno en contra y ninguna 
abstención, acuerda:
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Diputación de Guadalajara

Desestimar  el  recurso  de  reposición  interpuesto  por  el  Ayuntamiento  de 
Tordelrábano, al haberse efectuado el pago del gasto subvencionado fuera del plazo 
establecido en las bases de la convocatoria, confirmando la resolución de la Diputada-
Delegada  de  Economía  y  Hacienda  de  la  Excma.  Diputación  Provincial  de 
Guadalajara, dictada con el número 2022-0346 de fecha 14 de febrero de 2022.

29.-  EXPEDIENTE  172/2021.  MODIFICACIÓN  PLAN  ESTRATÉGICO  DE 
SUBVENCIONES 2020-2022- ANEXO DE ACTUALIZACIÓN 2022.

El Sr. Presidente da cuenta de que el Plan Estratégico de Subvenciones de la 
Diputación Provincial de Guadalajara para el periodo 2020-2022 fue aprobado por el 
Pleno de la Corporación en sesión celebrada el 27 de febrero de 2020 y publicado en 
el BOP nº 53 de 17 de marzo.

Para el año 2022 se ha procedido a actualizar el Anexo I que recoge las líneas 
de subvenciones y convenios, aprobado por Junta de Gobierno en sesión celebrada el 
día 25 de enero de 2022.

Visto  el  informe  de  la  Directora  de  Servicios  Económicos  y  Consorcios,  y 
considerando  que  en  el  expediente  consta  la  documentación  necesaria  para  su 
aprobación y que se adecua al ordenamiento jurídico, por ser el órgano competente 
para su adopción, de acuerdo con la previsión contenida en el apartado V del Plan 
Estratégico  de  Subvenciones  de  la  Diputación  Provincial  de  Guadalajara  para  el 
periodo 2020-2022.

La Junta de Gobierno por siete votos a favor,  ninguno en contra y ninguna 
abstención, acuerda:

PRIMERO.- Incluir nuevas líneas de Subvenciones para el año 2022

Subvenciones a Ayuntamientos para ejecución de obras

Objetivo 
estratégico 

OE 1.-  Dinamización  económica,  desarrollo rural  sostenible  y 
lucha contra la despoblación 

Objetivos 
específicos 

Mejorar las infraestructuras municipales 

Coste previsible 5.000.000,00 € P. Presupuestaria 1501.76204

Financiación Medios propios  

Plan de acción Convocatoria plurianual para años 2022/2023. Subvenciones en 
concurrencia competitiva.

Unidad 
tramitadora 

Servicio de Centros Comarcales

Beneficiarios Ayuntamientos de la Provincia de Guadalajara

Diputación de Guadalajara
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Diputación de Guadalajara

Régimen de 
seguimiento 

- Número de entidades locales beneficiarias 
- número de actuaciones financiadas 

Subvenciones a Ayuntamientos para instalación de cámaras de videovigilancia

Objetivo 
estratégico 

OE 1.-  Dinamización  económica,  desarrollo rural  sostenible  y 
lucha contra la despoblación 

Objetivos 
específicos 

Mejorar las infraestructuras municipales. Subvencionar la 
instalación por los Ayuntamientos de cámaras de 
videovigilancia.

Coste previsible 600.000,00 € P. Presupuestaria 1501.76203

Financiación Medios propios  

Plan de acción Publicación de la convocatoria: Julio 2022
Plazo de justificación: 30 de noviembre

Unidad 
tramitadora 

Servicio de Centros Comarcales

Beneficiarios Ayuntamientos de la Provincia de Guadalajara

Régimen de 
seguimiento 

- número de solicitudes presentadas  
- Número de entidades locales beneficiarias 
- número de actuaciones financiadas 

Subvenciones a cooperativas 

Objetivo 
estratégico 

OE 1.-  Dinamización económica,  desarrollo rural  sostenible  y 
lucha contra la despoblación  

Objetivos 
específicos 

Apoyo a cooperativas agrarias y/o alimentarias de la provincia 
para la consolidación del sector 

Coste previsible 150.000,00 € P. Presupuestaria 422.48911
422 78911 

Financiación Medios propios 

Plan de acción Convocatoria de procedimiento de concurrencia competitiva 
Fechas previstas: 
Publicación convocatoria BOP: julio de 2022
Plazo justificación: 30 de noviembre de 2022

Unidad 
tramitadora Área de promoción económica 

Beneficiarios Sociedades cooperativas agroalimentarias y/o agrarias

Régimen de 
seguimiento 

· Número de solicitudes presentadas y concedidas 

Diputación de Guadalajara
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Diputación de Guadalajara

Subvenciones a Ayuntamientos para financiar los efectos de la borrasca 
Filomena

Objetivo 
estratégico 

OE 1.-  Dinamización  económica,  desarrollo rural  sostenible  y 
lucha contra la despoblación 

Objetivos 
específicos 

Complementar la ayuda del Gobierno de la nación a los 
municipios de la provincia de Guadalajara que sufrieron 
desperfectos como consecuencia de la borrasca de nieve de 
2021. 

Coste previsible 1.000.000,00 € P. Presupuestaria 912.76210

Financiación Medios propios  

Plan de acción Las ayudas son un complemento a las ayudas concedidas por el 
Gobierno y que fueron justificadas con la solicitud inicial. Se 
harán efectivas, una vez se conozcan los importes abonados 
por el Estado y las cuantías no financiadas, pudiendo alcanzar 
hasta el 100% de los daños sufridos, en los municipios de 
menor capacidad.

Unidad 
tramitadora 

Presidencia

Beneficiarios Ayuntamientos de la Provincia de Guadalajara

Régimen de 
seguimiento 

- Número de entidades locales beneficiarias 
- número de actuaciones financiadas 

SEGUNDO.- Incluir nuevos convenios para el año 2022

OE
APLICACIÓN 
PRESUPUEST. DENOMINACION

IMPORTE 
MODIFICADO

2 231 48019
Convenio Conciliación Familiar -Asociación Tus 
Raíces 15.000,00 

2 231 48020 Convenio Asociación Pueblos con Futuro 15.000,00 
2 231 48906 Convenio AECC (alquiler sede)  15.000,00 
4 3322 48900 Convenio UAH Observatorio investigación 200.000,00 

4 334 45000
Convenio Fundación Impulsa actos 40º aniversario 
estatuto 150.000,00 

4 336 76200
Convenio Adquisición claustro del Castillo de 
Jadraque 60.000,00 

4 341 78933 Convenio CD Autoclub La Dehesa 30.000,00 
1 414 48912 Convenio Promoción de La Lavanda 45.000,00 
1 430 48910 ACCM Asociación Cocineros Castellano Manchegos  20.000,00 
1 430 48911 Convenio  Asociación Sierra de Oportunidades  5.000,00 
4 330 48907 Convenio UAH practicas formación en empresas  45.000,00 

4 1522 76200
Convenio Parque homenaje a los alcaldes/as COVID 
19  250.000,00 

2 231 48907 Convenio NIPACE 45.000,00

Diputación de Guadalajara
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Diputación de Guadalajara

TERCERO.- Modificar el importe de las siguientes líneas de Subvenciones

OE
APLICACIÓN 
PRESUPUEST. DENOMINACION

IMPORTE 
MODIFICADO

IMPORTE 
TOTAL

3 422 48100 Subvenciones organizaciones sindicales 65.000,00 100.000,00
1 422 48900 Grupos de Desarrollo Local   50.000,00 250.000,00
1 422 48901 Ayudas promoción sector agroalimentario 60.000,00 100.000,00

1 422 77000

Ayudas dirigidas a personas trabajadoras 
autónomas y microempresas (Actuaciones de 
inversión) 400.000,00 500.000,00

1 430 46203
A aytos Convocatoria material promocional 
turístico 15.000,00 45.000,00

CUARTO.- Modificar importe de los siguientes convenios que quedaría de la siguiente 
manera

OE
APLICACIÓN 
PRESUPUEST DENOMINACION

IMPORTE 
MODIFICADO

IMPORTE 
TOTAL

4 1522 78000 Convenio restauración Iglesias Obispado 150.000,00 550.000,00

2 231 48006 Convenio Red Madre  4.500,00 12.000,00

2 231 48011 Convenio COCEMFE  3.000,00 7.000,00

2 231 48015 Convenio Colegio Farmacéuticos Guadalajara  18.000,00 60.500,00

2 231 48903 Convenio Mi voz por tu sonrisa  7.000,00 15.000,00

2 231 48905 Conv asistencia mujeres y menores victimas viol gene   5.000,00 25.000,00

4 334 46205 Convenio Ayto de Driebes Yacimiento de Caraca  10.000,00 25.000,00

4 334 48922 Convenio Siglo Futuro  30.000,00 50.000,00

4 341 48922 Convenio CD Guadalajara Basket  10.000,00 30.000,00

4 341 48927 Convenio colaboración FECAM  2.000,00 6.000,00

1 414 48908 Convenio UPA  5.000,00 17.000,00

1 414 48911 Convenio Coordinadora Agraria de Guadalajara (COAG)  30.000,00 42.000,00

1 430 48902 Convenio AIDA   2.000,00 11.000,00

1 431 48903 Convenio tradición oral  1.000,00 15.000,00

1 430 48904 Convenio Rodando por España/Rutas en bicicleta  3.000,00 8.000,00

QUINTO,-Subsanar el error en el Anexo al PES 2022, cambiando la denominación del 
titular del siguiente Convenio

Donde dice 341.48937 Convenio CD El Pozo
Debe decir  341.48937 Convenio CD F.S. El Pozo

SEXTO.-  Subsanar  el  error  en  el  Anexo  al  PES  2022  cambiando  el  importe 
inicialmente asignado al Convenio de la Caballada de Atienza, tal y como figura en el 
Presupuesto

Donde dice: Convenio de la Caballada de Atienza 8.000
Debe decir: Convenio de la Caballada de Atienza 9.000

Diputación de Guadalajara
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Diputación de Guadalajara

Previa declaración de urgencia, La Junta de Gobierno por siete votos a favor, 
ninguno  en  contra  y  ninguna  abstención,  acuerda  incluir  en  el  orden  del  día  el 
siguiente particular:

30.-  EXPEDIENTE  3523/2021.  APROBACIÓN  JUSTIFICACIÓN  SUBVENCIONES 
CONCEDIDAS  A  VARIOS  AYUNTAMIENTOS,  BARRIOS  Y  EATIM  PARA  LA 
REALIZACIÓN DE OBRAS DE CONSTRUCCIÓN, REHABILITACIÓN O MEJORA 
EN  INFRAESTRUCTURAS  DE  TITULARIDAD  MUNICIPAL  DURANTE  EL 
EJERCICIO  2021,  CON  CARGO  AL  FONDO  DE  INVERSIONES  MUNICIPALES 
2021.

El Sr.  Presidente da cuenta de que visto los expedientes de justificación de 
subvenciones,  remitidos  por  el  Servicio  de  Centros  Comarcales  al  amparo  de  la 
“Convocatoria  de  concesión  de  subvenciones  destinadas  a  municipios  y  sus 
barrios/pedanías y EATIM de la provincia de Guadalajara con población inferior a 1000 
habitantes, para la realización de obras de construcción, rehabilitación o mejora en 
infraestructuras de titularidad municipal durante el ejercicio 2021, con cargo al Fondo 
de Inversiones Municipales 2021”, tramitados e informados favorablemente por el Jefe 
de Servicio.

Visto que las justificaciones han sido presentadas fuera del plazo establecido 
en la base décima o fuera del plazo de subsanación conferido al efecto.

Vista la  base 48.6 de las Bases de Ejecución del  Presupuesto para el  año 
2021, en la que se indica que “si la documentación de la justificación de la subvención 
fuera presentada fuera de plazo por parte de la entidad beneficiaria, siendo examinada 
la misma por el Servicio correspondiente, cumpliera con los requisitos establecidos de 
presentación de documentación justificativa en su respectiva convocatoria o en estas 
BEP,  se  remitirá  la  misma  con  el  informe  del  Jefe  de  Servicio  y  el  informe  de 
fiscalización a la Junta de Gobierno para su aprobación, si procede”.

Visto el informe de Intervención, remitido en cumplimiento de los artículos 213 y 
siguientes del R.D. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en el que queda constancia que la 
documentación justificativa está completa;

La Junta de Gobierno por siete votos a favor,  ninguno en contra y ninguna 
abstención, acuerda:

ÚNICO. Aprobar  las  justificaciones  de  las  subvenciones  que  se  relacionan  a 
continuación, y por los importes que se indican en la misma:

Diputación de Guadalajara
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Diputación de Guadalajara

Gestiona Municipio NIF Concepto
Subvenció

n 
concedida

Subvención 
justificada

3523/2021 Albalate de Zorita P1900700
D

FIM 2021 35.000,00 35.000,00

3676/2021 Alcolea del Pinar P1901300B FIM 2021 24.000,00 24.000,00

3677/2021 Alcolea del Pinar (Bº Cortes 
de Tajuña)

P1901300B FIM 2021 7.000,00 7.000,00

3678/2021 Alcolea del Pinar (Bº 
Garbajosa)

P1901300B FIM 2021 7.000,00 6.999,85

3679/2021 Alcolea del Pinar (Bº 
Tortonda)

P1901300B FIM 2021 7.000,00 7.000,00

3680/2021 Alcolea del Pinar (Bº 
Villaverde del Ducado)

P1901300B FIM 2021 7.000,00 7.000,00

3377/2021 Anquela del Ducado P1903800I FIM 2021 18.000,00 18.000,00
3948/2021 Brihuega (Balconete) P1906500B FIM 2021 7.000,00 6.995,85
3951/2021 Brihuega (Hontanares) P1906500B FIM 2021 7.000,00 7.000,00
3954/2021 Brihuega (Pajares) P1906500B FIM 2021 7.000,00 7.000,00
3955/2021 Brihuega (Tomellosa) P1906500B FIM 2021 7.000,00 7.000,00

3957/2021 Brihuega (Villaviciosa de 
Tajuña)

P1906500B FIM 2021 7.000,00 6.999,12

3958/2021 Brihuega (Yela) P1906500B FIM 2021 7.000,00 7.000,00
3850/2021 Centenera P1909700E FIM 2021 24.000,00 24.000,00
3527/2021 Chillarón del Rey P1912700J FIM 2021 18.000,00 18.000,00
3520/2021 Escariche P1913200J FIM 2021 24.000,00 24.000,00
3599/2021 Estriégana P1913700I FIM 2021 18.000,00 18.000,00
3190/2021 Fuentenovilla P1914700J FIM 2021 35.000,00 35.000,00
3462/2021 Henche P1915800E FIM 2021 18.000,00 18.000,00

3722/2021 Huérmeces del Cerro P1917300
D

FIM 2021 18.000,00 11.831,63

3971/2021 Irueste P1918400A FIM 2021 18.000,00 17.902,99
3931/2021 Masegoso de Tajuña P1920300I FIM 2021 18.000,00 18.000,00
3916/2021 Mirabueno P1921700I FIM 2021 18.000,00 18.000,00
3200/2021 Navas de Jadraque P1923300F FIM 2021 18.000,00 18.000,00
3492/2021 Ocentejo P1919235A FIM 2021 18.000,00 17.789,60
3336/2021 Pinilla de Molina P1922620E FIM 2021 18.000,00 18.000,00

3719/2021 Sienes P1930900
D

FIM 2021 18.000,00 18.000,00

3777/2021 Sigüenza (Bº Alcuneza) P1931000B FIM 2021 7.000,00 6.998,64
3779/2021 Sigüenza (Bº Bujalcayado) P1931000B FIM 2021 7.000,00 6.998,64
3797/2021 Sigüenza (Bº Pelegrina) P1931000B FIM 2021 7.000,00 7.000,00

3790/2021 Sigüenza (Bº Riba de 
Santiuste)

P1931000B FIM 2021 7.000,00 6.999,85

3715/2021 Torija (Bº Rebollosa de Hita) P1933100H FIM 2021 7.000,00 6.999,85
3640/2021 Valdepeñas de la Sierra P1936800J FIM 2021 24.000,00 24.000,00

3571/2021 Valverde de los Arroyos (Bº 
Zarzuela de Galve)

P1937700A FIM 2021 7.000,00 6.999,85

3495/2021 Moranchel, EATIM P1900052J FIM 2021 18.000,00 18.000,00
TOTAL 512.000,00 505.515,87

RUEGOS Y PREGUNTAS.- 

No se formularon.
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Diputación de Guadalajara

Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia se levanta la sesión, 
siendo las diez horas y treinta y dos minutos del día al principio indicado, redactándose 
la presente acta, de lo que como Secretaria doy fe.  

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

Diputación de Guadalajara

Plaza Moreno, 10, Guadalajara. 19001 (Guadalajara). Tfno. 949887500. Fax:
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